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INTRODUCCION 

El menor infractor, su problemática, los aspectos que lo condu­

cen a la antisocialidad, las diferentes formas de reconstituir­

lo en vn ente adaptado, son temas que, a través dP. su desarro-­

llo histórico han sido tratados y analizados, ya sea con fines­

cient!ficos en el mejor de los casos, o por cuestiones políti-­

cas y de intereses creados, o vistos en un sentido meramente m6~ 

bido, en virtud de lo cual, se considera necesario y justo el -­

análisis de la realidad del menor en la etapa que debiera antec! 

der a la infracci6n, es decir, la prevenci6n de la conducta anti 

social del mismo. 

El desarrollo del presente trabajo, pretenda cuestionar el papel 

que juega el Estado en la prevención social, en virtud de cona~ 

tituir ésta misma, una de las opciones en que el Estado enfrenta 

la cenó.Jeta antisocial, o sea, ante la infracción, el Estado to­

ma dif'erentes actitudes constituidas y organizadas en función de 

una política preventiva, represiva o reproductora del fen6meno,­

por lo q.ie analizamos, en primera instancia, al Estado como sur­

gimiento de la clase dominante y a ésta como el grupo que deten­

ta y ejerce el poder, asi como los aparatos represivos e ideoló­

gicos que el Estado utiliza para asegurar la reproducción de las 

relaciones de producción. 

El trabajo consiste en la investigación bibliográfica y de cam-­

po evocada al objeto de nuestro estudio. En lo referente al as-­

pecto bibliográfico, se estudian los conceptos generales de pre­

venci6n social, menor en estado de peligro, conductas anti socia-
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les, etc., así cerno el desarrollo histórico de la prevención En­

el ámbito nacional y las medidas preventivas establecidas dentro 

del encuadre de lo legal. La investigación de campo se llevó a -

cabo en las d\Farentes instituciones estatales que contemplan -~ 

dentro de sus programas, actividades que coadyuvan de manera di­

recta o indirecta con la prevención. Asimismo, se realizó una i~ 

vestigaci6n sobre las funciones y actividades de Trabajo Social­

ª nivel institucional que de manera análoga participan en el lo­

gro del objetivo de la prevención. 

Dado que la hip6tesis del trabajo se funda en el hecho de ~e el 

Estado no ha tomado las medidas necesarias para hacer frente a -

la problemática Q.Je encierra el fenómeno del menor infractor, ni 

ha llevado a la práctica lo que de?iera resultar más importante­

que la represión de la conducta antisocial, es decir, la preven­

ci6n, y justificaó:> por la investigación de campo, el tema final 

de la tesis se avoca al planteamiento de una alternativa a se- -

guir: el establecimiento de una institúci6n de tratamiento con -

fines preventivos, en la que se albergue a menores en estado de­

peligro y de esta fonna disminuir la posibilidad de represión a­

la que son sujetos los menores al infringir las normas establee!, 

das. 

Dentro de este rubro, se propone de man~ra general, la justific~ 

ci6n, los objetivos, la ubicación institucional, el aspecto le-­

gal y organizativo de la misma, elementos enmarcados dentro de -

un sistema abierto Y. de autogobierno, estableciendo con ésta me­

dida, un sistema preventivo integral con el prop6sito de dasarr~ 
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llar en los menores un juicio critico que coayuve al logro d~ su 

autonom!a con la aplicasión de un proceso educativo-concientiza­

d0r1 ofreciéndole mayores oportunidades de capacitación, al mis­

mo tiempo que una justa remuneración de su fuerza de trabajo, a­

través del establecimiento de un sistema de cooperativas labora­

les, tanto proéuctivas como de distribución. 

Por último, como parte del mismo punto, se hace hincapiá en el -

importante papel que desarrollaría el trabajador social de lle-­

varse a la práctica el proyecto. 



CAPITULO I 

a ESTADO COMO INSTFUMENTO FUNDAMENTAL DEL CONTROL SOCIAL 

1. 1 • El Estado como surgimiento de la Organizaci6n de la 

Clase.Dominante, 

1.2. El Estado como medida de control social. 

1.2.1. Aparatos Ideol6gi~os' de Estado. 

1.2.2. Aparatos Represivos de Estado. 

1.3. El Estado y la Prevenci6n Social. 



.,.... ''" 

4 

CAPITULO I 

EL ESTADO COMO INSTRUMENTO FUNOAMENTllL DEL CONTROL SOCIAL 

Nuestro interés al hacer menci6n del Estado, de su surgimiento,­

de su concepci6n como instrumento de control social, y de los -­

aparatos que conforman el aparato de Estado, es buscar su vincu­

lación con nuestro objeto de estudio, en virtud de que el prese!)_ 

te trabajo está encaminado al análisis del papel que juega el E.§! 

tado en lo referente a la prevenci6n de conductas antisociales¡­

razón por la que, dentro del siguiente rubro trataremos el tema­

de manera general. 

1.1, El Estado como surgimiento de la organización de la clase -

dominante. 

El Estado, fen6meno analizado desde tiempos remotos, defin! 

do por algunos como el representante de la voluntad del pueblo,­

por otros, como el reflejo de los intereses de un grupo en par-­

ticular¡ el Estado, fenómeno politice, económico, ideológico que 

ha trazado a trav~s de sus diferentes modalidades y dialécticas­

transciciones la historia de los pueblos. 

Desde cuándo, cómo y por qué surge el Estado?, Para su estudio,­

noses necesario hacer mención de las sociedades primitivas, en -

las cuales -en la inteligencia de Lenin-, no existía aún un apa­

rato especial que ejerciera el poder de gobernar, sino que el -­

hombre se organizó en grupos, clanes, tribus o familias patriar­

cales. El funcionamiento del grupo estaba determinado principal­

mente por aspectos culturales y de costumbres, regido por el - -

respeto y prestigio que merecian ante el grupo los más viejos de 
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la tribu. 

No existía todavía un grupo que se considerara con el derecho de 

gobernar e imponerse sobre los demás. Lenin nos habla al respec­

to cuanclo afinna que " ..• hubo una época Eifl la que no existía el­

Estaaa, en la que los vínculos generales, la sociedad misma, la­

disciplina y la distribuci6n del trabajo se mantenían gracias a 

la fuerza de la costumbre, de las tradiciones, gracias al pres­

tigio o al respewto de que gozaban los viejos de la tribu o las 

mujeres, que entonces, con frecuencia, no sólo gozaban de los -

mismos derechos que las hambres, sino que, muchas veces ocupa-­

ban una posición más alta¡ una época en la que no existía una -

categoría especial da personas, de especialistas, para gober- -

nar ... " {1) 

Como es bien sabida, y como apuntamos anter~ormente, en la so-­

ciedad primitiva na hubo vestigios de la existencia de clases -

sociales, pero es a raíz del surgimiento de la división de la -

sociedad en clases, que aparece el Estado; ~ste surge solamente 

en el lugar y en el tiempo en que nace la. división en grupos de 

hombres, de los cuales, unas podían apropiarse del trabajo de -

otros, es decir, donde unos explotaban a otros. Es éste el fac­

tor ~undamental de la aparición del Estado como 6rgana de coer­

ci6n. 

Al surgir las clases, éstas se caracterizaron por dos formas --

( 1) V,I. Lenin, "Acerca del Estada" 1 Ed. Grijalbo, México 1970 

p. 13 
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diferentes de agru~acidn, aquellos quienes al hacer suyo el pro-

1:Jucto del trabajo de otros, los explotaban, y los otros, los que 

al poseer unicamente su fuerza de trabajo, eran objeto de explo­

tación. 

La historia nos demuestra, que la pr:mera forma de organización, 

basada en la divisi6n de clases y en la explotación, fue la es-­

clavista. En ésta, los esclavistas constit:uían al grupo en el P2 

der al poseer los medios de producción y ser además dueños de vi 

das humanas. El esclavo, era aquél que sin poseer más que su - -

fuerza de trabajo, la entregaba al esclavista convirti~ndose as! 

en el grupo de los explotados. 

A través de la historia, y al decaer este modo de producci6n , -

surge el feudalismo, en el ~e aparecen como actores de la divi­

si6n de clases, los terratenientes y los campesinos o siervos. -

Basado también en la explotación, el terrateniente, dueño de la­

tierra y de los instrumentos de trabajo, se apropiaba de la 

fuerza y del producto del trabajo del campesino, hecho que al 

igual que en el régimen esclavista, estuvo respaldado siempre 

por la ley, en virtud de que ésta misma no reconocía los dere- -

chas del esclavo ni del siervo. 

En el régimen feudalista, en la medida en que el terrateniente -

dispon!a de mayor poder adquisitivo a través de la enorme acumu­

lación de bienes, como resultado de la explotación del campesin~ 

do, empieza a desarrollarse el com~rciJ 1 a acrecentarse el mere~ 

do rr.undial, y a darse una mayor circulación monetaria, 'hechos -­

que conjugados, dan lugar a un nuevo modo de producción, el cap! 
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Es el capitalismo, un modo de producción cuya base se fundamenta 

tambiSn en la división de la sociedad en clases, organizado de -

acuerdo a los lineamientos que establece el Estado como represe~ 

tante de la clase dominante, constituida por la burgues!a, la -­

que se caracteriza por poseer los medios de producci.6n, a dife-­

rencia de la clase proletaria, grupo dominado y explotado cuyo -

sustento es producto de la venta de su fuerza de trabajo, ~nico 

medio con el q.¡e cuenta para subsistir. 

Para Lenin, "los dueños del capital, los dueños de la tierra, 

los dueños de las fábricas constituían y constituyen en todos 

los paises capitalistas, una minoría insignificante de la pobla­

ci6n, que dispone íntegramente de todo el trabajo realizado por­

el pueblo y, por consiguiente, tiene a sus 6rdenes, oprimiéndola 

y explotándola, a toda la masa de los·trabajadores, cuya mayoría 

la componen los proletarios, los obreros asalariados, quienes en 

el proceso de la producci6n, obtienen sus medios de subsistencia 

únicamente de la venta de la fuerza de sus brazos, de su fuerza­

de trabajo, Los campesinos, dispersos y aplastados ya en la épo­

ca del feudalismo, con el paso al capitalismo se transforman en 

parte len su mayoríaJ, en proletarios, y en parte len su minoría) 

en campesinos acomodados, que a su vez, emplean obreros asalari~ 

dos". l2) 

Como hemos visto, a través de los diferentes modos de producci6n 

(2) Idem. p. 15 
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la sociedad se basa.en la explotación de clase, es decir, la ex­

plotación de unos cuantos sobre otros quienes constituyen la ma­

yoría. 

El Estado como tal, surge entonces a raíz de la división de la -

sociedad en clases, las que se definen en función de su quehacer 

y del poder que ejerce una sobre otra. 

1.2. El Estado como medida de control Social. 

Como apuntamos en el rubro anterior. El estado surge a ra­

íz de la divisi6n de la sociedad en clases, división que se ha­

caracterizado por nl distingo entre dos grupos a travOs de lo:,­

cambios de los modos de producción que se han sucedido en la hi~ 

toria, siendo éstos el grupo dominante y el grupo dominado. 

El grupo dominante, como clase en el poder, está respaldado y -­

representado por el Estado, ejerce el poder y la fuerza a fin de 

mantener sometida y a su servicio a la clase dominada. 

Como es de suponer, la división de clases en la sociedad, trajo­

como consecuencia diferencias marcadas en los grupos, diferen- -

cias tanto ideol6gicas como econ6micas y políticas. 

En lo que se refiere a las diferencias ideológicas, como es sa-­

bido, el proceso a travOs del cual se interpretan los hechos, -­

depende de la concepción ideológica del individuo; por lo tanto, 

al existir dos formas principales de concebir la realidad en fu~ 

ci6n de los intereses de clase, cambiará también la forma de en­

frentar la realidad, esto es, su actuar será distinto, surgiendo 

as! la lucha de clases, la que tiene por objeto el acceso al po-
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der y su ejercicio. 

Ante la lucha por alcanzar el poder, el Estado funge como un - -

instrumento de control social, su actuar conlleva ~na postura de 

terminante parcial, es decir, estará regido por los intereses de 

la clase dominante. 

Como instrumento de control, el Estado está constitufdo por apa­

ratos que garantizan el cum¡jl.miento de su funci6n, 

Althusser, en su obra "Ideología y Aparatos Ideol6gicos del Est!! 

do", deja clara la con:epci6n de los mismos al clasificarlos cotr0 

aparatos ideol6gicos y aparatos represivos del Estado, cuya fin!! 

lidad, en última instancia, será la de reproducir las relaciones 

de producción existentes e.n un sistema capitalista, Qua son y ai 

qu~ consisten, serán cuestiones tratadas en los siguientes pun~ 

tos: 

1.2.1. Aparatos Ideo16gicos de Estado. 

Como apuntamos, la lucha de clases implica distingos entre con~ 

capciones ideo16gicas, por lo que cada una de las clases en las­

que se encuentra dividida la sociedad, pugnará por interpretar y 

enfrentar la realidad en funoi6n de su ideología. Es la clase d2 

minante la que, imponiendo su forma ideol6gica, la convierte en­

hegem6nica, es decir, será ésta la ideología de la clase en el -

poder. 

Al hablar de imposici6n 1 es necesario dejar claro cuáles son las 

medidas que utiliza el. Estado a fin de mantenerse en el poder. -

El Estado cuenta con los llamados aparatos ideol6gicos del misma 

los cuales, según Althusser, son definidos como "cierto número -
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de realidades qu~ se presentan al observador inmediato bajo la -

forma de instituciones distintas y especializadas" (3) 

.Este mismo propone una lista empírica de dichos aparatos aclar8!:!. 

do que deb .. rá ser puesta· a prueba y si es necesario, rectificar­

la¡ de ésta forma, los aparatos ideol6gicos de Estado (AIE) se-­

rán: 

"AIE religiosos (el sistema de las distintas iglesias) 

AIE escolar (el sistema de las distintas Escuelas Públicas y Pr!, 

vadasJ. 

AIE familiar 

AIE jurídico 

AIE político (el sistema político del cual forman parte los dis­

tintos partidos) 

AIE sindical 

AIE de Informaci6n (prensa, radio, T.V., etc.J 

AIE culi:ural (literatura, artes, deportes, etc.)" (4) 

Los aparatos ideol6gicos del Estado, representan en general al -

sector privado, dependen del mismo, pero están al servicio de la 

clase dominante. En nuestra consideración, el aspecto religioso­

cumple con esta funci6n como resultado de un proceso de desvinc.!:!. 

laci6n con la esencia del cristianismo, de cuyos fundamentos es-

tamos convencidos conscientemente. 

El contenido ideológico emitido por cada uno de los aparatos me~ 

(3) Althusser, Louis "Ideología y Aparatos Ideológicos del Esta­

do~ Ediciones Quinto Sol (Pepe)Medellin, Colombia, P. 28. 

(4) Idem. p. 28. 
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cionados, será homogéneo en el sentido de estar regido por los -

intereses de la clase en el poder. 

Los aparatos ideológicos, a diferencia de los aparatos represi-­

vos, hacen uso de la ideología en primera instancia, y de manera 

secundaria de la represión. 

No es nuestra intención el avocarnos al estudio de los aparatos­

tdeol6gicos de Estado por merecer este rubro mayor profundidad; 

hacemos menci6n de los mismos para exponer nuestro acuerdo con­

respecto a su función como anisares de la ideología hegemónica, 

y por aclarar que la finalidad de los mismos, es mantener al E~ 

tado en el poder. 

1.2.2. Aparatos Represivos del Estado. (ARE) 

El aparato de Estado se conforma tanto por los aparatos ideol6g!, 

cos, como por los aparatos represivos, cuya función es coerciti­

va y violenta. SegOn Althusser "en la ·teoría marxista el Aparato 

Estado lAE), comprende: el gobierno, la administración, el ejér-

cito, la policía, los tribunales, las prisiones, etc., que con~ 

tituyen ••• el aparato represivo de Estado. Represivo significa -

que el aparato de Estado en cuestión, "funciona mediante la vio­

lencia", por lo menos en situaciones limite, lpues la represión 

administrativa, por ejemplo, puede revestir formas no físicas)" 

(5), 

Al igual que los (AIE) Aparatos Ideológicos de Estado, los apar~ 

tos represivos pretenden, mediante acciones violentas, someter a 

la clase dominada y perpetuar de tal fonna a la clase dominante 

l5) Ictem. p. 27. 
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en el poder. Se caracterizan por el uso de la violencia, pero -­

conllevan el sentido ideológico, tanto para cuidar de su ccile- -

si6n interna, así como extroyectarla, en funci6n de la ideología 

hegemónica. 

Los aparatos ideológicos y re~resivos, se encuentran vinculadas­

estrechamente ¡ na subsistiría una sin el otro¡ cada uno funcio~ 

na, ya se~ mediante la ideología como forma predominante o me~ 

diante 1a violencia y la represi6n. 

La finalidad de los aparatos represivos de Estado es, en primera 

instancia, el actuar a través del uso de la fuerza ante CUalll-Jier 

conducta que atente en contra de los intereses de la clase domi~ 

nante y en última instancia, sería., la de mantener al Estado en­

el poder. 

1.3. El Estada y la Prevenci6n Social. 

El Estado, como un instrumento de control ante la lucha de cla-­

ses, guardian de un sistema de explotaci6n y reproductor de las­

relaciones de producci6n dentro del marco capitalista, qué acti­

tud asume ante la prevenci6n de conductas antisociales?. 

En primera instancia, qué es_ prevenir? En general, el término i~ 

plica el evitar que algo ocurra a el no permitir que los factores 

que determinan un hecho se conjuguen y den como resultado un fe­

nómeno no deseado, 

Ante tal cuesti6n, el Estado previene? C6mo le conviene preve- -

nir? Cuál es su concepto de prevenoi6n?. 

En política en materia criminal, se estudian las formas de en- -

frentamiento del Estada ante una conducta antisocial, cuyas op--
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cienes se resumen en la prevenci6n, represi6n o reproducción de­

la misma. La prevención, en el sentido del estudio de las "cau-­

sas" de la delincuencia y la "búsqueda de soluciones"; la repre­

sión en funci6n del uso de medidas coercitivas y violentas ante 

el mismo fenómeno y la reproducci6n, como resultado de la estru2 

turaci6n política social y económica del Estado. 

Ante las conductas antisociales, el Estado busca prevenirlas me­

diante formas emanadas del Estado mismo, las cuales serán parte­

integrante de un todo armónico; no pretenden, por lo tanto, cam­

bios radicales, sino que fungen como paHativos ante la problem_! 

tica de la criminalidad, sin afectar la cohesión, ni los intere­

ses de la clase en el poder. 

Toda forma preventiva, por. ser emitida por el Estado, conlleva -

un interás de clase, a~n cuando apareje preocupación ante el fe­

nómeno de las conductas antisociales de los menores, en este ca-

so. 

Nuestro inter~s es precisamente, estudiar las medidas que lleva­

ª cabo el Estado dirigidas, directa o indirectamente a la preve~ 

ci6n y principalmente, analizar' en concreto el papel que desemp~ 

ña el Trabajador Social ante el fenómeno ya descrito. 

Estamos de acuerdo en que el problema de la conducta ~ntisocial, 

no se limita al estudio de las supuestas "causas" ni a la búsqu.r= 

da de "soluciones", sino que conlleva implicaciones a nivel de -

cambios en la estructura social; ante tal disyuntiva, para evi-­

tar una pasiva espera, creemos necesario presentar alternativas­

l No paliativos), ante el problema del niño, que siendo objeto de 
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una infracción, se convierte en sujeto de represi6n, por lo que 

como parte esencial de estE trabajo, proponemos una instituci6n 

de tratamiento con fines preventivos, tema que desarrollaremos -

~s~cl~~. 

------



CAPITULO II 

OAIGEN Y EVOLUCION DE LA PREVENCION SOCIAL EN MEMJAÉS 

2.1. Conceptos Generales 

2.2. Anteced~ntes Hist6ricos de la Política Preventiva 

en M~xico. 

2.3. Medidas Preventivas 

2.3.1. Aspecto Legislativo 

2.3.2. Principales Instituciones Preventivas 
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CAPITULO II 

ORIGEN Y EVOLUCION DE LA PREVENCION SOCIAL EN MENORES 

2.1. Conceptos Generales. 

El contenido de éste punto, está destinado a lñ exposición 

de conceptos y definiciones de los elementos que conforman el -

marco teórico del trabajo, términos a los que aludiremos a tra­

vés del desarrollo del mismo. 

En el capítulo anterior, al tratar el tema del Estada, procura­

mos manifestar la relación que guardan los interéses del Estado 

con respecto a la prevención de conductas antisociales en meno-

res, hecho del cual partimos para la elaboración del resto de -

·nuestro estudio. 

En primara instancia, definiremos lo concerniente al fenómeno -

de la conducta antisocial. El Dr. Rodríguez Manzanera, la defi­

n~ corno aquella que "va contra el bien común, atenta contra la­

estn.ictura básica de la sociedad, destruye sus valores fundam9!! 

tales, lesiona las normas elementales de convivencia". ( 5) 

A diferencia del delito, que es la acción u omisión que casti-­

gan las leyes penales, la conducta antisocial abarca todos los­

hechos considerados como negativos en función de la reacción s2 

cial, cuyo manejo sobre el ser y el deber ser -de la conducta -

social-, queda defin:do y establecido por la ideología de aque­

llos quienes detentan el poder. 

El concepto de antisocialidad p~ra López Rey, queda expresado -

(6) AodrÍgJez Manzanera Luis, "Criminología" Ed. Porrúa, México 

1981. p. 23. 
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al afirmar que "abarca una gran variedad de conductas, circuns­

tancias y hechos., tanto individuales como colectivos, qus poco 

o nad~ tienen e menudo que ver con la criminalidad, que, como -

concepto, exige una mayor concreción. La expresión social, pre-­

cedida de anti 1 posee, al igual que otra as! configur·ada, un:: -­

cari;a emotiva, por lo común de clase, y constituye un3 simplifi­

cación de la realidad". (7) 

De esLH forma, todo hecho delictivo queda definido en términos -

de las leyes penal3s, leyes emitidas por y para el Estado en fun 

ci6n de su interés por mantenerse y perpetuarse en el poder. 

Asimismo 1 la conctJcta antisociel, a1~n cuando muchas de sus mani­

festaciones no son contempladas por la ley penal, sino quedan e~ 

tablecidas por lR reaccidn social 1 conllevan un sentido de clase, 

es decir, q.Jedan delimitadas como tales coiro producto del proce­

so impositivo de la ideología hegem6nica, 

Como segunda instancia, daremos a conocer algunas definiciones -

de prevenci6n y de sus diferentes modalidade3. 

Según Rodriguez Manzanera, "Por prevenir debe entenderse prever, 

conocer de antemano un daño o perjuicio, as! como preparar, ªP.!:!. 

rejar y disponer con anticipación las cosas necesarias para un -

fin. En materia criminológica, prevenir es el conocer con antia!, 

paciOn la probabilidad de una conducta criminal, disponiendo los 

medios necesarios para evitarla". (8) 

( 7) Lopez Rey Manuel, "Criminología", Tomo II, Biblioteca Jurídi­

co Aguilar, Madrid, España, 1978 p. 17 

(a) Rodriguez Manzanera, op. cit. p. 126. 
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En especial, sobre prevenci6n de la delincuencia juvenil, John -

P. Kenney afirma que•, "la prevención de la delincu "3"1cia consiste 

en todo esfuerzo encaminado a reducir el mínimo el comportamien­

to ilegal, evitando así la intervenci6n policiaca. Los esfuerzo5 

preventivos se enfocarían en las actividades que impidieran que­

se desarrollara un r.mtr6n fijo de comportamiento ilegal". (9) 

Prevención, nos dice L6pez Rey, "es la preparaci6n y disposición 

que anticipadamente se hace para evitar que algo acontezca, pero 

dicha preparación y disposici6n nada tienen que ver con curar, -

entre otras razones porque la Criminología no es una disciplina­

curativa. La preparación y la risposici6n presuponen un conoci-­

miento lo mas claro posible de lo que se quiere prevenir, de los 

elementos que intervienen del cuándo y dónde el acontecimiento -

tendrá probablemente lugar y de la existencia de medios para lle 

var a cabo las referidas preparaci6n y disposición". ( 10) 

Por extensi6n, afinnamos que prevenci6n es todo aquello que ant~ 

cede a un fenómeno, el cual, al ser considerada como negativo, -

se buscarán las medidas necesarias para evitar o disminuir su r~ 

producción. 

Si la conducta antisocial es valorada socialmente de manera neg~ 

tiva (de acuerdo a la ideología hegem6nica), entonces su apari--

( 9) P. l<enney John, "Técnicas Policiacas y Administraci6n de Ju§. 

ticia para el .comportamiento juvenil delictuoso. Ed. Limusa 

Wiley, S.A., Mex. 1971. p. 367 

( 10) Lopez Rey Manuel, "Criminología" Tomo I Biblioteca JurírJico 

Aguilar, Madrid, España, 1975. p .. 321. 
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ci6n será indeseable, por lo tanto, el Estaco, en este caso, 11~ 

vará a la práctica las principios de política criminal en función 

de las fonnas de enfrentamiento del miLma árite el fenómeno deli!! 

cuencial. 

Para Ceccaldi, la prev;nci6n es definida como "la política de -­

conjunto que tiende a suprimir o al menos a reducir los factores 

de la delincuencia o inadaptaciOn social". ( ~ 1) 

Tal afirmaci6n contiene, en nuestra opinión, un sentidu ut6pica­

y simplista de la realidad, en virtud de la supuesta supresión o 

reducción de los factores de la delincuencia, puesto que, si to­

mamos en cuenta que el factor que mayar incidencia tiene en el -

fen6meno de la qelincuencia en nuestro país, es el econ6mico-so­

cial, cómo entonces tratar de hacer desaparecer tal elemento a -

fin de dar ténnino al problema de la delincuencia?. 

Cabe afinnar, que creemos en la necesidad de cambios en la es- -

tructura social, cuyo producto traería aparejada la disminución­

-no la supresi6n o desaparición- del problema, es decir, necesa­

riamente tendrían que darse cambios a nivel de estructura social 

econ6mica y política, etc., para entonces hacer posible la reduE, 

ci6n o disminuci6n en el índice de criminalidad. 

La política preventiva (y en concreto la prevenci6n), está diri­

gida en dos sentidos. Se concibe como general y especial, La -­

primera está orientada hacia el total de la población; se lleva­

ª cabo a través de medidas generalizadas tendientes a combatir -

{ 11) Ceccaldi P .F. "Prevenci6n" en Revista Internacional de Pol:f 

tica Criminal, ONU 1963, p. 21. 



los factores predisponentes da la delincut•ncia, medidas que deb.!!3 

ran estar dirigidas a la atenci6n de diferentes aspectos como, Ja 

salud, la educaci6n, trabajo, recreaci6n, vivienda, etc., traza­

das no como paHativos, sino con el afán de atender y proteger a 

los grupos más desprotegidos y margin8dos quienes, en última ins 

tancia, son los que tienen mayor probabilidad de vincularse con­

las autoridades que conforman el aparato de represi6n, por repr~ 

sentar estos al grupo dominado dentro de la conformaci6n de la -

divisi6n de la sociedad en clases, y por lo tanto, por tener ma­

yores posibilidades de ser sujetos a la aplicaci6n de la ley, a­

diferencia del grupo dominante, el cual, al emitir las leyes y -

normas, queda, de alguna manera al margen de las mismas. 

La prevenci6n general es aplicada también bajo los principios de 

la intimidaci6n y de la ejemplaridad, por cuanto actúa como ame­

naza a la poblaci6n con respecto a los posibles sucesos que pu-­

dieran acontecer en el caso de ser violada la ley; esto lo com-­

prueba la existE.incia de la ley misma, los tribunales, jueces, -­

cárceles, la policía, etc. En el caso de menores, la amenaza es 

tará respaldada por el sistema correctivo de que serían objeto -

al convertirse en infractores, 

La prevenci6n especial se avoca en particular a los menores quJ­

han cometido una falta o infracci6n; consiste en la aplicación -

de un tratamiento de rehabilitación con fines correctivos con el 

objeto de evitar la reiterancia en los mismos, 

El tema de la prevención especial, y en particular, el tratamie!l 

to para menores, merece un análisis critico sistematizado a tra-
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v~s de la investigación científica del fenómeno en su esencia, -

del cual haremos mención en ocasiones por su estrecha relación ~n 

lo relativo a la prevención general. 

La prevención de la conducta antisocial, en los menores, debe es 

tar dirigida, en nuestra opinión, a los llamados menores en est~ 

do de peligro, así definidos por ser sujetos de una serie de fac 

toras predisponentes como producto de su circunstancia tanto psi 

col6gica como biológica, pero principalmente como producto del -

contexto económico y social en el que se desarrollan. 

Menor en estado de peligro, concepto riesgoso por su implicada -

relatividad, en virtud de la fácil proclividad a confundirlo con 

situaciones de abandono moral y/o material, debe ser entendido -

en función de la existencia de factores predisponentes que, bajo 

el supuesto de su conjugación y determinación, conllevan al me -

nor a caneter un hecho antisocial. 

Se define as!, al menor que, sin haber cometido una falta a la -

norma, su circunstancia pre::;upone un estado riesgoso o de peli-­

gro como producto de su situación irregular. Para el Dr. Héctor­

Solís Q.iiroga, los menores en situación irregular o de riesgo -­

son aquellos que: 

" I. Esten privados de las contiiciones de su subsistencia, sa-­

lu9, o instrucción obligatoria, así sea eventualmente, por: 

a) Falt~, acción u omisión de sus padres o responsables¡ 

b) Manifiesta imposibilidad de los padres o responsables para -­

proveerlos; 

e) Trabajo prematuro¡ 
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d) Trabajo inconveniente, peligroso, insalubre o en la vía públi 

ca; 

e) Deserción escolar. 

II.- Se encuentren sin familia, enfennos, desnutridos, padecien­

do trastornos mentales, o de la vista, la audición, el len­

guaje o del aparato locomotor, sin recibir tratamiento o -­

educación especial. 

III.-Sean habitualmente víctimas de rechazo, malos tratos, inju­

rias, golpes, lesiones, o estén sujetos a situaciones inco!! 

venientes. Se entienden como situaciones inconvenientes el­

estar en contacto pennanente con personas prostituidHs 1 vi­

ciosos, delincuentes, o sin ocupación". (12) 

Son muchos los factores que se pudieran enumerar para determinar 

la situacidn irregular de un menor, por ejemplo, para Achard y -

Calvento, "Los supuestos que tedricamente configuran a los meno­

res en situacidn irregular sea en el plano legislativo, el doc-­

trinario o el Jurisprudencia!, son: 

a} Abandono material o moral 

b) Situación de peligro 

c) Conducta antisocial o comportamiento.delincuente 

d} Deficiencia física o mental" ( 13). 

( 12) Solis Quiroga Héctor, "Justicia para Menores" Cuaderno 10 -

del Instituto Nacional de Ciencias Penales,México,D.F. 1983 

p. 30?. 

(13) Sajen, Achard y Calvento,"Menores en Situación Irregular.A;! 

p:ictos Sociales-Legales de su Protecci6n", Instituto Inter­

emericano del Niño, Uruguay 1973. p. 74 
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Aún cuando las listas eum:ntaran o disminuyeran los t6picos de -

su contenido, no podemos presuponer que un menor, al poseer las­

características antes mencionadas, necesariamente se convertirá­

en menor infractor, pues de considerarlo da esta manera, injust~ 

mente daríamos pauta a un proceso ce estigmatizaciOn al etique-­

tar al menor como infractor en potencia. 

La situación riesgoza o irr~gular en un menor, que pudiera ori-­

llarlo al cometido de una infracción, se debe definir tanto por­

el mínimo de alternativas que se le presentan como producto de -

su contexto socio-económico y cultural, como por el proceso de -

aprendizaje y adaptaci6n al medio en el CJ.le se desenvuelven (en­

tendiéndose que hacemos referencia a aquellos menores pertane- -

cientes a los grupos mas desprotegidos, antes aludidos). 

Los factores predisponentes que dan como resultado el estacil de­

peligro, no deben confundirse con las verdaderas causas, les CU!;! 

les se descubren a nivel da estructuras sociales, producto de -

las relaciones de producci6n en el sistema capitalista, las que­

se traducen en relaciones de explotación· de una clase por otra. 

Hablamos de estado de peligro en función de lo riesgoso del ate!! 

tado de un menor en contra de la ley, peligro de que atente, por 

ejemplo contra la propiedad privada, o contra la "moral" y las -

"buenas cdstumbres", peligro, en definitiva, de que contravenga­

la "esta,bilidad social". 

En concreto, podemos enumerar algunoH factores que caracterizan­

la determinación del estado de peligro, sin pretender su absolu­

tismo, entendi~ndolas como consecuencias de las relaciones soci!:! 



les antes apuntadas, pueden ser: 

- Marginación 

- Bajos ingresos económicos (de la familia en gen1ral) 

- Desintegración familiar. 

- Abandono del menor por sus padres o tutores 

- Maltrato físico y/o mental 

- Deserción escolar 

- Desnutrici6n, etc, 
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La diferencia entr~ un menor en estado de peligro y un menor in~ 

fractor, radica precisamente en la comisión de un hecho contem~ 

plado en el C6digo Penal como delito, infringir los Reglamentos 

de Policía y buen gobierno o manifestar una forma de conducta -­

qua haga presumir fundadamente, una inclinación a causar daños a 

s! mismo, a su familia o a la sociedad que amerite una acción -­

preventiva o tutelar (art. 2o. de la Ley q.¡e Crea los Consejos -

Tutelares para Menos Infractores en el Distrito Federal), enten­

diéndose, como lo establece la ley, al menor como aquel qua no -

cubre aún la mayor!a de edad (18 años). 

Como parte importante del estudio de la prevención social, nos -

es necesario hacer alusión al concepto de medidas preventivas, ?!: 

feridas a las acciones concretas dirigidas al cumplimiento de la 

prevención, como producto de las formas estratégicas de actuación 

del Estado en relación a la política preventiva criminológica. 

Marcela Ibáñez nos dice al respecto que, "Las medidas de preven­

ción han sido el mejoramiento de las condiciones sociales, trat_!! 

miento de menores desatendidos o maltratados por padres o tuto--
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res, mayores ingresos familiares, viviendas adecuadas, suficien­

tes centros de enseñanza, becas, centros deportivas, guías y or­

ganizaciones deportivas en grupos". ( 14) 

Ante tal afirmaci6n, es claro que no basta con enunciar las ac-­

ciones como tales, sino deben ser sujetas a planeaci6n y conside 

radas como parte de la estrategia política del Estado. 

Como Instituciones preventivas, a las cuales se hará alusión ·más 

adelante, entendemos (1.le son aquellas instituciones estatales -­

que contemplan dentro de sus programas, actividades que, directa 

o indirectamente, coadyuvan en la prevenci6n de conductas antis2 

ciales en los menores, y/o aquellas cuyos objetivos se manifies­

tan a favor de la labor preventivo en general. 

Los conceptos y definiciones apuntados, darán pauta al desarro-­

llo de los siguientes rubros en virtud de qua continuamente nos­

será necesario hacer mención de los mismos. 

2.2. Antecedentes Históricos de la Política Preventiva en México. 

Política, término que implica el sentido estratégico de la­

aplicaci6n de medidas concretas por parte del Estado. En el sen­

tido preventivo, conlleva toda acci6n dirigida al enfrentamiento 

de la problemática del menor infractor, cuyo fin último radica -

en evitar la comisión da una conducta antisocial. 

Con el objeto de ofrecer una visión general de las acciones pre­

ventivas del Estado a través del desarrollo histórico de nuestro 

País, hablaremos sobre las medidas que se establecieron a fin de 

( 14) Ibáñez Marcala, "Delincuencia Ju•1t?nil" O.A. por el autor, -

México 1977, p. 228. 
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~recurar la prevención, tanto general como especial en los meno­

res. 

Es en el año de 1926 cuando surge por primera vez el interés 

por la situación de los menores infractores, dando como resulta­

do la creaci6n de un Tribunal Administrativo para Menores como -

órgano ~el Gobierno del Distrito Federal. En este mismo año, se­

expide el Reglamento para la calificación de los infractores me­

nores de edad (15 años) en el D.F., el cual tuvo a su cargo la -

competencia del Tribunal Administrativo. 

En 1928 se expide una ley en la que se establece que los menores 

da 15 años, al cometer una infracción, no deber!an merecer un -­

castigo, sino que serían sujetos a un tratamiento, tanto mi!dico­

como educativo, de vigilancia, etc., algunos puntos de esta mis­

ma ley intitulada Sobre Previsión Social de la Delincuencia In-­

fantil en el Distrito Federal, se ocupaban también de la satis-­

facción de las necesidades de niños abandonados y menesterosos,­

cubriendo aspectos de asistencia y de educación. 

El 15 de noviembre del mismo año, Prima Villa Michel expidi6 el­

Reglamento del Tribunal para Menares del Distrito Federal, el -­

cual atribuye al Tribunal Ia responsabilidad del estudio y obser 

vación de los menores de 15 años, asimismo, establecer las medi­

das a las que hubieren de ser sometidos las mismas para su edu­

cación y correcci6n. 

El Tribunal de Menores, en su tar,;a de proteger a los mismas,- -

"fué auxiliado por los Reformatorios y Casa de Observación, par­

las Establecimientos de Beneficencia Pública dl3l Qj strito Federa, 
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instituciones particulares, fundaciones de beneficencia privada, 

sociedades científicas y algunas dependencias gubernativas rela­

cionadas con la protección a la inff!ncia". ( 15), medidas que re­

flejaron el sentido preventivo más que el correctivo. 

El Tribunal tenía la posibilidad de ~xtender su tarea a la aten­

ci6n de menores abandonados, menesterosos o vagos, quienes, sin­

haber cometido alguna falta, podían ser sujetos de protección -­

por parte del Tribunal. 

El 24 de enero de 1929 1 se constituye en México la Asociación de 

Protección a la Infancia, la cual quedó establecida como una As!:!, 

ciaci6n Civil. Ten!a como objetivo el prestar asistencia, brin-­

dar protección y amparo a los niñQs que carecieran de recursos.­

Dentro da sus actividades,. la principal consistió en la distrib~ 

ción de desayunos a los menores que concurrían a la Asociación y 

a aquellos que asistían diariamente a las escuelas primarias¡ de 

esta forma se procuraba complementar ia reducida dieta destinada 

a los niños de escasos recursos. 

El C6digo Penal de 1931 1 establece la minoría de edad hasta los-

18 años, atribuyendo toda facultad para establecer sanciones a -

los Jueces de Menores .:n el caso de incurrir éstos en alguna in­

fracción. El criterio legislat.ivo del Código, se fundó en mante­

ner a los menores al margen de todo sentido represivo y sujetar­

los a una política tutelar y educativa, protegiendo asimismo a -

los menores ahandonados física y moralment~. 

( 15) Castañeda García Carmen, "Prevención y Readaptaci6n Social 

en México" Cuaderno 3 del I.N.C.P. México 19?9 p. 22. 



En el período de 1932 a 1934 1 durante el gobierno de Abelardo L. 

Rodriguez, "la atención que se daba a los menores infractores -­

respondía al problema concreto planteado por el incremento de la 

delincuencia infantil. El Departamento de Prevención Social vig~ 

ló y dirigió el funcionamiento de los Tribunales para m~nores -­

que tenían por misión "sujetar a los jóvenes que caían bajo su -

jurisdicción a tratamientos tutelares especiales con el fin de -

orientar su educaci6n, corregir sus tendencias criminales y pre­

~ q..ie convirtieran en verdaderos delincuentes, reincidentes­

º habituc:les". ( 16) 

Durante el gobierno de Lázaro Cárdenas, se puso .,;0 vigor el lla­

mado Plan Sexenal, en el cual, y en referencia a la política pr,!; 

ventiva, se indic6 la creación de una policía preventiva; la 

apertura de instituciones de beneficencia {el 31 de diciembre, -

el Presidente establece la Secretaria de Asistencia Pública, la­

cual absorbid de esta forma, todas las instituciones correspon-­

dientes a la beneficencia pública), se organizaron ca~añas para 

evitar la prostituci6n y la mendicidad:se prohibi6 el comercio y 

el uso de estupef ~cientes y se foment6 la disminución en el uso­

de bebidas embriagantes. 

La prevención de la delincuencia durante este período fue, en su 

mayoría responsabilidad de las Gasas oe Ur1entac1ón y de las Ga­

sas oe Uoservacion, oe las ~scuelas H::gar, Vocacional y para 

Anormales, instituciones dependientes de la Dirección de Preven­

ción Social, las cuales comenzaron a funcionar desde tiempo an--

tes. 

( 16) Citado por Cam'"" Castañeda, op, cit. p. 38. 



28 

Con la apertura de las Escuelas Hogar para Varones y Hogar para­

Mujeres, se dió mayor énfasis al aspecto 1:orrectivo, aún cuando­

estas mantenían un tipo de organizaci6n menos rígido qua la Vaca 

cional. 

Ante la real deficiencia laboral en el personal que trabajaba con 

los menores, La Universidad de México, a través de la Facultad d3 

Derecho, en el año de 1937 ofreci6 un curso, al cual asistieron 

fu~:ionarios y empleados de los Tribunales para Menores. 

En el gobierno de Manuel Avila Camacho, "durante el período de -

1940 a 1946 1 destaca el interés constante del Gobierno Federal -

por las tareas de prevención y readaptación social, pero obstal:!;!. 

lizadas por una difícil situación econ6mica, y en rnuchas ocasio­

nes por la inmoralidad de las autoridades de los establecimien-­

tos penitenciarios". ( 1?) · 

En 1940 se llevo a cabo el P~imer CoRgreso de PrevenciOn Social 

en México con el prop6sito de unificar criterios de prevención y 

readaptación social. 

En 1941, a raíz de una revisión institucional del entonces Seer~ 

tario de Gobernaó!69,Miguel Alemán, se dieron reformas l~gislati 

vas importantes, en virtud de que se expidi6 la Ley Orgánica y -

normas de procedimientos de los Tribunales de Menores y sus Ins­

tituciones auxiliares en el Distrito y Territorios Federales, en 

la cual 'se di6 mayor énfasis al estudio de la situaci6n real del 

menor y a la aplicación de medidas para cada caso en referencia­

ª las condiciones de abandono y la perversión de que sufriera o-

(17) Castañeda Garc!a Carmen, op. cit. p, 151 
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pudiera sufrir el menor. 

Uno de los efectos de la misma ley, fué la creación de la Policía 

Tutelnr, su función consistía en aprehender a los menores que i!:! 

fringieran las leyes, y algunas veces evitar su acceso a lugares 

prohibidos para ellos, como cabarets, billares, cantinas, etc. 

Algunos de los Estados de la República como l}Jerétaro, Nayarit, 

San LJ:ls Potosí, Nuevo León y Durango, contaban ya con Tribuna-­

les para Menores. Por tal razón, el Departamento de Prevención -

Social en el Distrito Federal instó a los demás Estados para la­

implantaci6n de dichos establecimientos como parte de la políti­

ca preventiva floreciente en éste periodo. 

Poco tiempo antes de que finalizara el gobierno de Avila Camacho, 

se establecieron medidas en sentido proteccionista y preventivo, 

ya qua, "sobre protección social y prevención general de la del-Í!! 

cuenc:l.a, el Departamento de Prevención Social desarrolló ampl '.r.­

labor, En primer lugar, se expidieron "alguní.ls disposiciones, l_:: 

ye;¡s, reglamentos, etc, , " para que la legislación panal llenara -

"su cometido en la prevención y represión del delito", Al estu­

-diar las causas de la delincuencia se consideraron como "esta-­

dos predelictivos" o "enfermedades sociales" la prostitución , Ja 

mendicidad, la vagancia y la toxicomanía. Al mismo tiempo se die 

taren medidas para combatirlas, Por último, se empleó la propa-­

ganda por radio para la prevención de los delitos.,." ( 18). Med,! 

das que, a través del tiempo han demostrado su ineficacia en vir 

tud de que el problema del menor infractor ha parsistido e inclu 

(18) IDEM p. 68-69, 



so agravada en la actualidad. 

Durante este misma período, se E!stablecieran los hogares colecti­

vos que tenían como objetivo el albergar a menores en estado de-

abandono y a menores infractores, instituciones cuya responsabi­

lidad ha recaido siempre en religiosas y religioBos. 

En la referente al aspecto asistencial y de beneficencia, "La S!; 

cretar!a de Asistencia Pública, perduró hasta el 18 de octubre ce 
1943, fecha en que se fusionaron sus actividades con las del De­

partamento de Salubridad Pública, creándose la actual Secretaría 

de Salubridad y Asistencia, cuyos objet:vos eran: cuidar de la -

niñez, disminuir la mortalidad y lograr mejores generaciones pa­

ra México, sin descuidar la satis:acci6n de las necesidades bás!, 

cas de las personas, aumentar la capacidad da los trabajadores, 

de la familia y de la comunidad can carencias. Camenz6 entonces 

a significarse el concepto de asistencia social, con diferencias 

esenciales en relaci6n a la mística de caridad cristiana". ( 19) 

Con respecto al elemento deportivo y de recrP-aci6n, el 27 de - -

agosto de 1944, es publicado en el Diaria Oficial, el Reglamento 

de Albercas Públicas del Distrito Federal. 

El 24 de enero de 1945 1 se expide el Decreto que crea un cuerpo­

colegiada denominada "Comisión de Fomento Deportivo" cuyo objet!, 

vo consiste en definir e impulsar las acciones deportivas en el­

Distrito Federal, coordinando para tal efecto la iniciativa pri­

vada y oficial. 

(19) Programas Institucionales, Sistema Nacional para el Desa-­

rrollo Integral de la Familia.Talleres Gráficos del D.I.F. 

México, p, 7. 
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El 30 de abril del ~ismo año, se expide el Reglamento de la Ca-­

misión de Fomento Deportivo del D.F., en el que quedaron establ~ 

cidas, tanto las atribuciones que le corresponden como la regul~ 

ci6n de su actuaci6n. 

El 16 de julio de 1946, es publicado en el Diario Oficial, el R~ 

glamento para Campos Deportivos y Zonas Verdes del D.F., activi­

dades aunadas a la construcci6n y apertura de albercas y centros 

deportivos. 

Durante el período de 1946 a 1952, siendo Presidente de la Repú­

blica Wiguel Alemán, aument6 la poblaci6n de menores dentro de -

los hogares colectivos. La policía tutelar extiende su círculo -

de acción, "sus actividades consistieron en localizar, aprehen-­

der, trasladar, vigilar y estudiar a los menores. Esta policía -

efectu6 "razzias" tanto en centrosde vicio como en domitori.os -

públicos, mesones y parques, y acudi6 a lus hogares a detener a­

las niños cuando los familiares solí citaban sus servicios. La PE. 

licia tutelar aprehendi6 también a los muchachos dedicad~s a la­

méndicidad. 

A los menores detenidos los presentaban en las delegaciones o en 

los Tribunales y después los trasladaba a las escuelas de Preven 

ci6n Social". ( 20}. 

El texto anterior deja clara la actitud del Est1~rJo frente al fe­

nómeno de la infracci6n d~ los menores, en virtud de estar caras 

terizada por un espíritu represivo, no denota, por lo tanto, ac­

ciones preventivas, sino la aplicación de paliativos ante el pr2 

(20} Castañeda García Camen, op. cit. p. 73 
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blema. Se aprehendía a menores que asistían a los centros de vi-

cio en lugar de erradicar dichos establecimientos, castigando a­

las menores sin actuar en contra de quienes subsidiaban estos 

centros de vicio y corrupci6n, y menos en contra de quienes p~nit;_ 

t!an su existencia. 

Durante el régimen de Adolfo Ruiz Cortinas, que abarc6 el perío­

do de 1952 a 1958 1 en un mayor número de Estados se expiden le-­

yes sobre protecci6n y readaptaci6n de menores estableciendo como 

base para la misma, la disciplina, el trabajo, el deporte y la -

al fabetizaci6n. 

Dentro de los cambios que se sucedieron en relaci6n a los meno-­

res infractores, se di6 por concluida la construcci6n del Tribu-
• 

nal para Menores ubicado en Obrero Mundial (M~ico), asimismo, -

di6 inicio el proyecto de reconstrucci6n de las Escuelas Hogar -

Varones y Hogar Mujeres, 

Durante el período de L6pez Mateas (1958-1964), no se dieron cam 

bias de mayor trascendencia con respecto a menores infractores;­

el Tribunal en el D.F. continu6 con las labores que le fueron ~ 

asignadas, proporcionando atenci6n a los menores (médica,psicol~ 

gica, social, pedagógica, de enfermería y dental). 

En referencia a la atención que se proporcion6 a la niñez en ge-

neral, un fenó~eno importante fu~ la instauraci6n, el 31 de ene­

ro de 1961 1 de un organismo descentralizado llamado Instituto N!! 

cional de P::-otecci6n a la Infancia (INPI) con el cual se respon­

día a la creciente demanda de los servicios otorgados por la As2 

ciacidn de Protec:c;i6n a la Infancia, antes mencionada. 
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Dentro del periodo que abarc6 del año de 1967 a 1971 1 se e><pi-­

dieron leyes específicas para menores en algunos Estados de la -

República, "en 1967 se promulgaron, la Ley Sobra la Asistencia -

Social y la AtenciOn Jurídica de los Menores del Estado de Agua~ 

calientes, la Ley Orgánica del Consejo Tutelar de Menores del E~ 

tado de Sinaloa y la Ley de rehabilitaci6n de Menores del Estaci:l 

de Máxico; y en 1969 Guanajuato la Ley Sobre TutelR Eci.Jcativa de 

Menores Infractores" ( 21 ) 

Con al objeto de contribuir a la resoluci6n de los problemas or.!, 

ginados por el abandono y la explotaciOn de los menores, el 15 -

de julio de 1968, se constituye un organismo público descentral.!, 

zado denominado InstituciOn Mexicana de Asistencia a la Niñez --

(IMAN). 

Volviendo al aspecto deportivo, debemos hacer mención, que el 30 

de noviembre de 1959, se publica el Reglamento para el funciona­

miento de Centros Deportivos, facultando a la Dirección General­

de Acción Deportiva para designar un administrador en cada uno -

de los centros deportivos; asimismo, ss publica en esta misma f,2 

cha, el Reglamento para los Jefes de Zonas Deportivas en la Di-­

recci6n de AcciOn Deportiva del D.F. 

En el año de 19701 como producto de la gravedad y extensión del­

problema de la farmacodependencia en nuestro Pa!s, surge la crAa 

ciOn de una institución de interás social colectivo destinada e~ 

pec!ficamente a la investigación, prevenci6n y tratamiento en el 

campo de la farmacodependencia denominada Centros de Integración 

(21) Legislaci6n Sobre Menores Infractores,citado por Carmen C. 
García, op. cit. p. 94. 



34 

Juvenil, la cual se encuentra ubicada dentro del Sector Salud. 

Fué en realidad durante el gobierno de Echeverr!a (1970-1976), -

la etapa en que se desarrolló más arduamente la labor de la re-­

forma penitenciaria como producto del trabajo en conjunto de un­

número considerable de personas interesadas por el cambio en las 

prisiones y Tribunales, 

Con respecto a los menores, se dieron cambios significativos, -­

tanto a nivel legislativo como de constl\Jcci6n de instituciones­

Y de capacitación de personal. 

En primera instancia, el aspecto legislativo di6 un vuelco en -­

virtud de que en septiaTibre de 1974 entro en vigor la "Ley que -

Crea los Consejas Tutelares para Menores Infractores en el Dis­

trito Federal y Territorios Federales", con la cual, quedaban e~ 

clu!dos por completo los menores del C6digo Penal. 

Esta ley amplió en definitiva la competencia de las autÓridades­

de menores al quedar incluidos los menores en estado de peligro­

coma sujetas de atenci6n aspecto trascendental dentro de la polf 

tica preventiva del Gobierno Federal. 

Asimismo, se estableció la part!cipación de los promotores, - -

quienes act6an como mediadores entre familia y m-:mor y como vi­

gilante~ de toda cuestión relacionada can el misma.Y su trata-­

miento. En general, se establecieron los lineamientos a seguir­

con respecta al diagn6stico y tratamiento de los menores infrac 

tares. 

El 24 de octubre de 1974 1 se expide un Decreto con el cual que­

da reestructurada la organización del Instituto Nacional de Pr2 
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tecci6n a la Infancia (If\f>I), de esta manera, se ampliaron tanto 

sus objetivos como sus atribuciones, al procurar el desarrollo .. 

integral y efectivo d. la niñez y llevando a cabo labores de p~ 

moci6n del bienestar social en los aspectos culturales, de nutri 

ci6n,.médico, social y econ6mico. 

En el aíl: de 1975 1 esta misma Institución, es sustitu!da por el­

Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia (IMPI), al con­

siderar que el Instituto Nacional de Protección a la Infancia no 

correspondia ya a las atribuciones que se le habían asignado. 

Con el objeto de fusionar las instituciones q.ie contemplaban ob­

jetivos de atenci6n asistencial y de beneficencia ( IMAN-IMPI), -

se decrHt6 la creaci6n del Sistema Nacional para el Desarrollo -

Integral de la Familia (DIF), el 10 de enero de 1977, cuyo obje­

tivo radica principalmente en promover el bienestar social del -

país. 

Posteriormente, en Diciembre du 1982, por Decreto Presidencial,­

e~ Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, -

se integr6 como organismo descentralizado formando parte del se2 

ter correspondiente a la Secretaría de Salubridad y Asistencia.­

Se le encomendó la elaboruci6n de los programas de asistencia 52 

cial del Gobierno de la República, Se pusieron a su disposici6n­

los bienes muebles e inmuebles y los recursos que la Secretaria­

ten!a destinados a servicios de asistencia f\Ocial y de rehabili­

taci6n, los cuales no representaban un servicio ho~pitalario. 

En la actualidad, las escuelas de tratamiento para menores in- -

fractores, continúan cumpliendo con su función, la cual consiste 



en albergar m·nores, quienes de alguna manera se han vinculado -

con este tipo de instituciones como producto de su conducta lla­

mada antisocial, los cuales, son internados con el pr·op6sito de­

capacitarlos en algún oficio, además de ofrecerles la oportuni­

dad de cursar la escolaridad primaria, y en su caso, la secunda­

ria. 

Actualmente, funciona como medida preventiva, la Direcci6n Gene­

ral de Protección Social, dependiente del Departamento del Dis­

trito Federal, cuyo objetivo radica específicamente, en ofrecer­

proteccidn a los menores desprotegidos o abandonados; sobre sus­

funciones hablerHIT\os en el punto correspondiente a instituciones 

preventivas. 

A través del proceso evolutivo de la política preventiva en Méx.!_ 

co antes mencionado de man.era harto generalizada, podemos afir-­

mar y concluir, que en su mayoría, la estrategia política se en­

marca en el plano meramente jurídico y legislativo, es decir, -­

que un alto porcentaje de las actividades que se llevaron a catx:t, 

consistieron en la expedici6n de leyes y reglamentos, actitudes­

con las que no se lograron ni se logran los cambios necesarios -

para enfrentar el problema del menor. 

Este hecho no niega que mucho ha sido el esfuerzo de un número -

considerable de personas que, preocupadas y conscientes del f enO 

meno en cuestiOn, han encaminado voluntades y denuedo hacía la -

búsqueda y aplicacidn de alternativas·ante la problemática del -

menor desprotegido, abandonado, maltratado, etc., o ante el pro­

blema de aquellos menores sujetos a todo u~ aparato represivo --
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por .habEr incursionado en el universo d1! la llamada antisoci<il:l-

dad. 

Dentro del actual período gubernamüntal, que abarcará hasta el -

año de 1988, las autoridades del gobierno han dado a ccnocer la­

politica a seguir en cada una de las arHas que comprende el ámbi 

to de su competenc:a. 

Por ser de nuestro interés lo relacionado con la política preve.:!. 

tiva, por último daremos a conocer algunos de los objetivos y e~ 

trategias planteados en el Plan Nacional de Desarrollo, referen­

tes a la política social, cuyo cumplimiento estA contemplado a -

largo plazo. 

Con respecto a la política social, la de mayor implicaci6n den-­

tro de la política preventiva, se plantean como objetivos gener~ 

les, "elevar la generaci6n de empleos así como proteger y mejo--
·, 

rar gradualmente el poder adquisitivo del salario; y combatir la 

marginación y la pobreza, avanzando en particular en la satisfac 

ci.On directa de las necesidades básicas de la poblaci6n". (22) 

Para el cumplimiento de tales objetivos, se establecieron linea­

mientos directrices en base a las necesidades de cada uno de los 

aspectos contemplados. 

En primera instancia, se observaron los lineamientos con miras a 

combatir el rezago social y la pobreza, para lo cual se dijo, -­

"las medidas tendientes a combatir al rezago social y la pobreza, 

darán prioridud a mejorar la situación de los campesinos más po-

(22) Poder Ejecutivo Federal, Plan Nacional de Desarrollo, Resu­

men M~i<ico 1983-1988 1 p. 32-33. 



bres y de los grupos urbanos desprotegidos. Se fortalecerán los­

recursos existentes en las zonas rezagadas y lograr que los pro­

-ductores rurales tengan un mayor grado de control sobre sus pr~ 

cesas de producci6n y comercializaci6n. 

A través de una alentadora política de precios de garantía a los 

productos agrícolas, de costo de los factores de producci6n y de 

modernizaci6n de la agricultura de t ~mporal se buscará cambiar -

los términos de intercambio en favor del campo, 

La pobreza extrema afecta en particular a los grupos étnicos del 

país a pesar de que gran número de estas comunidades se desenvuei 

ven en regiones con considerables riqueza y potencialidades. Pa­

ra superar esta situaci6n, es necesario encontrar el equilibrio­

entre la integraci6n del ind!gena al desarrollo y el respeto a -

su identidad cultural, evitando el paternalismo y prolllflviendo su 

participaci6n como actor so'cial con necesidades y demandas prO-·· 

pias. 

La coherencia de la política ind!gena se logrará a través de la­

participaci6n de sus comunidades en los programas respectivos de 

desarrollo micro-regional. En lo nacional 1 se prom:werán mecani~ 

mas generales, de apoyo y de interrelaci6n con el resto de la s2 

ciedad. Los aspectos particulares serán obra, fundarnentalmente,­

de cada comunidad" • ( 23) 

La educaci6n, factor fundamental dentro de la política prevent.!_ 

va, contempla prop6sitos a largo alcance al manifestar como sus 

objetivos, el "promover el desarrollo integral del individuo y-

(23) Idem p. 34 



de la sociedad mexicana; ampliar el acceso a todos lo~ mP..xicanos 

a las oportunidades educativas y a los bienes culturales, depor­

tivos y de recreaci6n; y mejorar la prestación de servicios edu­

cativos, culturales, deportivos y de recreación .. ,. En esta es-­

trategia serlm prioritarias las medidas encaminadas a vigorizar­

la cultura nacional e impulsar el desarrollo de las culturas ét­

nicas, populares y regionales¡ fortalecer la formación y supera­

ción profesionales del magisterio; relacionar adecuadamente la -

educación al sistema productivo¡ alfabetizRr al máyor número po­

sible de mexicanos hasta ahorn privados de este servicio¡ atacar 

las causas de deserci6n y reprobaci6n y avanzar hacía la educa-­

ci6n de 10 grados para todos los mexicanos; acrecentar la efi- -

ciencia y calidad de los servicios de educación básica y normal­

mediante la descentralización¡ otorgar al deporte y a la r8r.rea­

ción el lu~ar que deben tener en la sana integrnción mental y Ff 
sica del il'ldividuo y de la sociedad". ( 24) 

En relación a los demás elementos que contribuirían (en el caso­

de ser cumplidos) al desarrollo de una política preventiva, fig~ 

ra~ los aspectos de alimentación y nutrici6n, cuyos objetivos g~ 

nerales serán el procurar la seguridad y soberanía alimentaria y 

alcanzar condiciones de alimentación y nutrición que permitan el 

pleno desarrollo de las capacidades y potencialidades de cada me 

xicano. 

El sector salud, dentro de sus posibilidades persigue los sjguie.!l 

tes objetivos: "tender al logro de una cobertura nacional de los 

(24) Idem, p. 34-35. 
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servicios de salud, garantizando un m!nimo razonable de calidad­

para todos los habitantes del país¡ mejorar el nivel de salud de 

la población, particularmente de los sec:ores rurales y urbanos­

rezagados, y con especial preocupación por los grupos más vulne­

rables; contribuir, con respecto integro a la voluntad de la pa­

reja, a un creciente demográfico concordante con el desarrollo -

económico y social del país; y promover lft protección social que 

permita fomentar el bienestar de la población de escasos recur-­

sos, especialmente a los menares, ancianos y minusválidos ... " El 

sistema de seguridad social pretende aplicar un enfoque integral 

al bienestar del trabajador y de su familia. Considera tanto la­

atencidn a las necesidades básicas en materia de salud curno a -

las de capacitacidn, cultura, recreación, apoyo financiero y PX"2 

teccidn al poder adquisitivo de l?s salarios. Además garantiza -

la proteccidn del trabajador y su familia en casos de accidente, 

jubilacidn, cesantía y mui=rte". (25) 

Por último, se contempla también la necesidad de planeaciOn y -

construcciOn de vivienda a fin de cubrir esta necesidad básica­

cuya satisfaccidn condiciona los aspectos antes mencionados. Al 

respecto se dice que "la politice de vivienda toma en cuenta el 

habitat natural y social donde aquella se constituya en hogar,­

procurando que el esfuerzo conjunto de sociedad y gobierno cri~ 

talice en los siguientes objetivos; apoyar la superación de las 

carencias en materia de vivienda urbana y rural, a través de la 

acción directa pública en su: tres niveles de gobierno; modifi­

car las bases del proceso de desenvolvimiento de la vivienda,s~ 

peditando su evoluciOn econ6mica al desarrollo social, as! como 

(25) Idem, p. 35-36 
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orientando las acciones de los sectores público, privado y so- -

cial , por medio de la acción popular concertada" . ( 2ó) 

Es ~sta en resumen, la pol!tica social que se pretende llevar a­

cabo, de su cumplimiento y eficacia podremos hablar en algunos -

años más tarde. 

2.3. Medidas Preventivas. 

Al hablar sobre medidas preventivas, nos es necesario hacer 

mención de las leyes que rigen en la actualidad sobre preve-ición 

general y e~;pecial, por lo tanto, este subpunto, pretende dar a­

conocer las leyes en las cuales se funda el sistema de menores,­

con lo cual reiteramos el hecho de que la nonna en s! misma no -

apareja soluciones concretas, en virtud de que sólo responde a -

los intereses del Estadn, por lo tanto, su interpretación y eje­

cución depender4 del arbitrio del mismo. Su aplicación o cumpli­

miento, estara en función ifol actuar de los servidores del Esta­

do y algunas de las veces en función de sus propios intereses. 

2.3.1. Aspecto Lggislativo. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su­

art!culo 89 establece: " ••. Art. 89. - Las facultades y obligacio­

nes del Presidente son las siguientes: I,- Promulgar y ejecutar 

las leyes que expida el Congreso de la Uni6n, proveyendo en la -

esfera administrativa a su exacta observancia; II.- Nombrar y r~ 

mover libremente a los Secretarios del Despacho ••. " (2?), Dentro 

(26) Idem, p. 37-38 

(27) Constitución Política Me~icana, Art. 89, publicado en el -­

Diario Oficial del 5 de febrero ~e 191?. 



de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed~ral, se res­

ponsabiliza a la Secretaria de Gobernación de organizar lñ pre-­

vención de la delincuencia, al afirmar en el artículo ZJ áe la -

misma, "A la Secretaría de Gobern:,ci6n corresponde el despach:; -

de los siguientes asuntos: 

Fracci6n XXVI.- Organizar la defensa y prevención social contra­

la delincuencia, estableciendo en el Distrito Fe 

deral un Consejo Tutelar para Menores Infracto-­

res de mas de seis años e Instituciones Auxilia­

res ... " ( 28) 

Por ser la Secretaria de Gobernación íntegramente responsable de 

la prevención de la delincuencia, al respecto quedaron establee.!, 

dos en el Reglamento Interno de la misma los siguientes art!cu-­

los para el cumplimiento de su cometido: 

"Art. 2º - Para el estudio, planeaci6n y despacho de sus asuntos, 

la Secretaría de Gobernaci6n contará con los siguien­

tes funcionétl'ios y unidades administrativas: 

- Dirección General de Servicios Coordinados de Pr~-­

venci6n y Readaptación Social. 

De las Direcciones Generales. 

Art. 13.- Corresponde a la Dirección General de Servicios Coordi 

nades de Prevención y Readaptación Social: 

I Dirigir y ordenar la prevención social de la delin 

cuencia en el Distrito Federal, proponiendo a las 

(28) Ley Orgánica de la Administraci6n Pública, M~xico, Publica­

da en el Diario Oficial del 29 de Diciembre de 1982. 
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autoridades competentes las medidas que juzgue ne-

cesarias. 

II Orientar técnicamente la prevenci6n de la delincuen 

~y el tratamiento de adultos delincuentes, de -

alienados que hayan incurrido en conductas antiso­

ciales y de menores infractores, así como estable­

cer y hacerse cargo de instituciones para su trata 

miento¡ 

III Investj gar las condiciones de los familiares y de­

pendientes econ6micamente de los individuos somet.!_ 

dos a proceso, sentenciados, o sujetos a medidas -

de seguridad, con el fin de gestionar las medidas­

preventivas, asistenciales y de protección que Pl"2, 

cedieren; 

IX Ejercer or!entación y vigilancia sobre los menores 

externados, los enfennos mentales, sometidos a me­

didas de seguridad por la •Jurisdicci6n .Penal y los 

sujetos a la libert.ad preparatoria o a condena con 

dicional¡ 

XIV Las demás que fijen al t:i.tular las leyes y los re­

glamentos ••. " (29) 

A su vez, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito -

Fede:rul, deja bajo la responsiva de la Secretaría de Gobernación 

el establecimiento de medidas preventivas, tanto generales como-

(29) Reglamento Interior de la SecretaríA de Gobernaci6n, México 

Publicado en el Diar!o Oficial del 6 de julio de 1977. 
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especiales al decir de su: 

", •• Capítulo X de la Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y AeadaptaciOn Social y otras dependencias. 

Art. 673.- La Dirección Gen:ral de SE:rvicios Coordinados de Pr_2, 

venci6n y Readaptaci8n Social, dependiente de la Se-­

cretaria de Gobernación, tendrá a su cargo la preven­

ción general de la delincuencia y el tratamiento de -

los adultos delincuentes y los menores infractores en 

los términos a que alude el articulo siguiente. 

Art. 674.- (Correspondiente al articulo 13 del Capítulo V del A~ 

glamento Interior de la Secretaría de Gobernaci6n". -

(30) 

Por ~ltimo, es la Ley que Crea los Consejos Tutelares para Meno­

res infractores en el Distrito Federal, el elB'llento legislativo­

que pone mayor Anfasis en la prevenci~n especial, al quedar est~ 

blecidos sus siguientes artículos: 

Objeto y Competencia. 

Art. 1. El Consejo Tutelar para MenorHs Infractores tiene por 

objeto promover la readaptaciOn social de los menores- · 

de dieciocho años en los casos a que se refiere el - -

articulo siguiente, mediante el estudio de la persona­

lidad, la aplicación de medidas correctivas y de pro-­

tección y la vigilancia del tratamiento. 

(30) C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal -

M~xico, Publicado en el Diario Oficial del 29 de Agosto de-

1931. 
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Art. 2.- El Consejo Tutelar intervendr~, en los términos de la­

presente Ley, cuando los menores infrinjan las leyes -

penales o los reglamentos de policía y buen gobierno,­

º manifiesten otra forma de conducta que haga presumir, 

fundadamente, una inclinación a causar daños, a sí m!!.­

mo, a su familia o a la sociedad, y ameriten, por lo -

tanto, la actuación preventiva del Consejo. 

Procedimiento ante el Consejo Tutelar. 

Art. 43.- La ejecución de las medidas impuestas por el Consejo -

Tutelar corresponde a la Dirección General de Servi- -

cias Coordinados de Prevención y Readaptación Social,­

la que no podrá modificar la naturnleza de aqu~llas, -

La misma Direcci6n infonnará al Consejo sobre los re-­

sultados del tratamiento y fonnulará la instancia y 

las recomendacion~s que estime pertinenteo para los fi 

nes de la revisión ... " ( 31). 

Son pues estos artículos los que regulan el aspecto preventivo -

en nuestro país, los cuales hacen responsable a la Secretaria de 

Gobernación y en particular a la Dirección General de Servicios­

Coordinados de Prevención y Aeadaptaci6n Social de promover la -

prevención de la delincuencia y de proponer las medidas qua con­

sidere oportunas para regular la misma. 

En nuestra opinión, resulta poco objetivo y no práctico el deli-

( 31) Ley que crea los Consejos tutelares para Menores In"ractores 

en el Distrito Federal, México, Publicado en el Diario Ofi-­

cial del 2 de agosto de 1974. 
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mitar en una sola instituci6n (la cual cuenta :on un número no -

reducido de funciones) la responsiva de organizar y llevar a ca­

bo la prevención de la delincuencia. 

Una opci6n seria, determinar un 6rgano co•,:Tdinador e integrador­

cuyo objetivo consistiría en establecer las conexiones necesa- -

rias entre instituciones que cont~nplan actividades coayuvantes­

con la prevenci6n. 

Sus principales funciones estribarían por lo tanto, en investi-­

gar, programar, coordinar, integrar, supervisar y evaluar todo_::.­

aquellos factores que complementan la,actividad preventiva en el 

país. 

2,3.2. Principales Instituciones Preventivas. 

Las instituciones preventivas, -como apuntamos anteriormente,- -

son aquellas instituciones estatales que contemplan dentro de -­

sus programas ac~:ividades que, directá o indirectamente coadyu-­

van en la prevenci6n de conductas antisociales en los menores, -

y/o aquellas cuyos objetivos se manifiestan a favor de la labor­

preventiva en general. 

En nuestro país existen algunas de las mismas, de las cuales ha­

refl'Os menci6n en este rubro (en concreto las que laboran dentro­

del área metropolitana) considerándolas como parte integrante de 

las medicas preventivas. Hablaremos de las mismas tratando de e~ 

clarecer los objetivos que pretenden y las principales activida­

des qu= llevan a cabo en relaci6n al fen6meno de la prevenci6n. 

Nos referimos al término "principales instituciom¡s", previendo­

la existencia de un número mayor de organismos que de manera an1 



47 

lega, persigan similares objetivos. 

En general, las institucion~s preventivas justifican su existen­

cia en función del bienestar social, lo cual es requ~rido ai cu~ 

lesquiera sistema socio-económico. Dentro del sistema capitalis­

ta, conllevan un sentido dualista, en virtud de servir al Estado 

para continuar como grupo en el poder, ya que, a trav~s de su -­

Funcionamiento, hacen &parecer al Estado como el eterno benefac­

tor (no por las instituciones en sí, sino por el uso que de las­

mismas hace el Estado), siendo que éste, al ofrecer tales servi­

cios, sOlo est~ devolviendo una pequeña parte del capital que -­

exige de manos del pueblo. 

En esta ocasión, enlistaremos a grosr;o modo y de manera descrip­

tiva ·las instituciones con las que cuenta el Estado, las cuales, 

a nuestro juicio, pretenden coayuvar en la prevención de conduc­

tas antisociales de menores¡ describiremos, por lo tanto, las ª.!: 

tividades de las mismas que tengan relación con menores en gene­

ral. 

En primera instancia, hablaremos de la Secretaria de Gobernación, 

por ser responsable legal de llevar a la práctica la prevención­

de la delincusncia. Como la ley lo establece, a ésta le corres~ 

pande organizar la defensa y prevención social contra la delin-­

cuencia, para lo cual deberá proponer a las autoridades las medí 

das que juzgue pertinentes, orientando técnicamente la prevenci6n 

de la delincu~ncia¡ en lo concerniente a prevenci6n genural. 

Con respecto a la prevención especial, le corresponde la ejecu-­

ci6n de las medidas de tratamiento impuestas por el Consejo Tu~e 
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nores infractores. 

Para el cumplimiento de sus responsabilidad~s, y en particular -

sobre prevenci6n especial, se mantiene a su cargo el Consejo Tu­

telar para Menores Infractores en el Distrito FE=<deral a fin de -

promover la readaptaci6n social de los menores de 18 años. 

Asimismo, cuenta con escuelas de tratamiento (Escuela Orienta- -

ci6n Varones, Escuela Orientaci6n Mujenis, Escuela Hogar Varones 

Escuela Hogar Mujeres y Escuela de Menores Infractores con Pro-­

blemas de Aprendizaje) y Hogares Colectivos a cargo de religio-­

sas, instituciones que tienen como finalidad el devolver al me-­

dio social a los menores que, habiendo incurrido en alguna falta 

prevista por la ley sean sujetos de un tratamiento a través de -

un proceso de readaptaci6n en la instituci6n, medida que supone­

el evitar la reiterancia de conductas antisociales como producto 

del tratamiento. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, -

qued6 establecido en el año de 19771 integrándose en 1982 como -

órgano descentralizado correspondiente al sector salud. 

Su responsabilidad radi:a i:n esencia en la promoci6n del bienes­

tar· social de la poblaci6n, asimismo, en el prestar H ésta los -

servicios de asistencia social que procuren la satisfacci6n de _ 

sus necesidades básicas. 

Las actividades que se llevan a cabo dentro del Sistema, se des­

emp~ñan en función de sus objetivos que son: 

"1. Promover el bienestar social y prestar al efecto s8r vicios 
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de asistencia social, conforme a las normas de la Secretaria 

de Salubridad '/ 1~sistencia; 

II Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad¡ 

III Fomentar la educación, para la integración social¡ 

IV Impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez; 

V Proponer a la dependencia que administre el patrimonio de 

la beneficencia pública, programas de asistencia social que 

contribuyan al uso eficiente de los bienes que lo componen; 

VI Atender las funciones de auxilio a las instituciones de - -

asistencia privada que le confíe la dependencia com¡J1·tenil•, 

con sujeción a lo que disponga la Ley relat~va¡ 

VII Operar establecimientos de asistencia social en beneficio -

de menores en estado de abandono, de ancianos desamparados­

y de minusválidos; 

VIII Realizar estudios e investigaciones sobre los problemas de­

la familia, de los m:more~ 1 de los ancianos y de los minus­

válidos¡ 

IX Prestar servicios de asistencia jurídica y de orientaci6n-­

social a los menores, anci~nos y minusválidos; sin recursos 

X Intervenir en el ejercicio de la tutela de los rrrmores que­

corresponda al Estado, en los t~rminos de la ley respectiva. 

XI Auxiliar al Ministerio Público en la protección da incapa-­

ces y en los procedimientos civilc!~. y Familiares que les -

afecten, de acuerdo con la ley". (32) 

(32) Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

"Programas Institucionales" op. cit. p. 11-12. 
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Para el cumplimiento de tales prop6sitos, sa han establecido di­

fer3ntes programas que abarcan la atenci6n de nucleos familiares 

y de comunidades ~n su labor asistencial y de bienestar, los cua 

les describiremos en adelante: 

En primer lugar, el programa de Integraci6n Social y Familiar di 

rígido fundamentalmente a las familias integrantes de zonas mar­

ginadas rurales y urbanas. Pretende formar conciencia en la pob!_:I 

ci6n sobre su problemática y lograr, por lo tanto, su actuaci6n­

en funci6n de su propio bier~9tar. Dentro del programa se llevan 

a cabo visitas domiciliarias a fin de conocer la problemática -­

existente en el núcleo familiar para ofr8cer tratamientos de in­

tegraci6n familiar; se realizan convivencias invitando a partici 

par a los miembros de las comunidades; se ofrece orientación so­

cial sobre temas diversos concernientes .ª la familia, activida-­

des que en conjunto van encaminadas al desarrollo integral de la 

misma, 

El programa de Asistencia Social a Desamparados hace frente a -­

las situaciones desfavorables que padecen los menores huérfanos­

º abandonados a trav~s de la prestación de servicios asistencia­

les con la promoci6n y operaci6n de Centros de Protecci6n Social 

de niños hu~rfanos ·o desamparados, para lo cual se cuenta con 

Casas de Cuna {2), hogares sustitutos y el internado nacional in 

fantil, además de ser auxiliados por instituciones da carácter -

privado. 

El programa de Asistencia Educacional pretende coadyuvarcon los 

prop6sitos de ofrecer escuelas primarias para todos los niños ~ 
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;.J2l país, para lo cual "o¡:i .. ra a travás de modelo5 de atención qlX! 

promuevsn la participaci6n de la comunidad en la educación formal 

o escolarizada y en la no formal, modales que se desarrollan pri 

moraialmente en las comunidades marginadas carent<is o l:rnitadas­

del beneficio de la educación fomal". ( 33) 

El programa de Rehabilitación se propone atendar a los minusváli 

dos (menores y adultos) a nivel m~dico y social a rin de que és­

tos mismos se encuentren en posibilidades de ser sujetos de un -

desarrollo material y espiritual en función de sus nece&idadés -

individuales y sociales, a través de la formación de criterios y 

prácticas de rf!habilitación integral que incluyan valoraciones y 

tratamientos médicos, psicológicos y sociales. En el caso de me­

nores, el programa es auxiliado por el sistema escolar de educa­

ción especial y por el sector salud y por los institutos de in-­

vestigaciOn. 

Asistencia Social Alimentaria, programa que contempla tanto as-­

pectes alimBnticios como educativos, está dirigido a la pobla- -

ci6n marginada que no cuenta con los satisfactores básicos y que 

carecen de servicios de seouddad social. Su propósito básicame!!. 

te, radica en el mejoramiento de la dieta FamiJ iar, 1ü snrique-­

cer la reducida alimentaci6n de los preescolares, lactantes, mu­

jeres embarazadas o lactando a sus hijos, de los minusváljdos y­

ancianos de las comunidades rurales y urbanas marginadas. Reali­

za asimismo, acciones de carácter educativo tendignte a la m3jor 

utilizaci6n de los recursos materiales y a la prevención de en--

( 33 ) I dem , p. 2a. • 
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fermedactes. Oent~u da ~us actividades contempla la distribuci6n­

de d,;:<:iciones alimentarias a familias de al to riesgo, de racio-­

nes escolares y alimentos para lactantes, para lo cual s; auxi-­

lia de las instituciones del sector salud, de Educación Pública­

y de toda instituci6n que prop8nda a la protecci6n de la salud. 

Con el programa de Desarrollo Comunitario se pretende disminuir­

la marginación rural y urbana a través de la promoci6n de desa-­

rrollo de comunidad en base a los cambios que se consideren nec~ 

sarios dentro de la misma en funci6n de la problemática de cada­

comunidad, a través de la particjpación popular, de la asisten-­

cía técnica y de los recursos tanto de la población como institu 

cionales, Se organiza con el establecimiento de Comités de Desa­

rrollo C~munitario, los cuales funcionan como órganos de gestión 

y de promoci6n 1 constituicX>s como entes democráticas populares -

que buscan el mejoramiento de las condiciones de vida de la comu 

nidad por medio de autodesarrollo y la participaoi6n de la pobl~ 

ción. Los Comités llevan a cabo sus actividades por medio de los 

Centros de Desarrollo de la Comunidad, que en total suman 23 1 a­

través d3 los 21 Centros Familiares y de los 13 Centros de Bie-­

nestar Social Urbano ubicados dentro del área metropolitana del­

Distrito Federal. El Desarrollo Comunal abarca aspectos de salud, 

educación, de vivienda y servicios básicos de la comunidad. 

El programa de Asistencia Jurídica, pretende lograr que las ga-­

rantías individuales consignadas por la Ley, no sean violadas en 

contra de los más desprotegidos. "El programa de asistencia jur.f. 

dica del Sist9ma Nacional del Desarrollo Integral de la Familia, 
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se rtializu a través de la Procuradur!a de la Defensa del Menor y 

la Familia, órgano especializado del Sistema Nacional para el O~ 

sarrollo Integral de la Familia, que cumple con objetivos preci­

sos encomr.:ndados por el Ejecutivo Federal al DIF, consistentes -

en la prestaci6n organizada y permanente de servicios de asisteQ 

cia jurídica a menores, ~ncianos y minusválidos en estado de - -

abandono, así como en la investigaci6n de la problemática juríd!, 

ca que aqueja a tales entes sociales, tanto con elementos pro- -

pios del DIF, como en coordinación con otras instituciones afina; 

(34). 

La procuraduría de la Defensa del Menor se caracteriza por ser -

un órgano de ·consulta P. informaci6n Q.Je abarca los derechos de -

los niños y de la familia en general, para lo cual cuenta con 24 

juzgados a nivel nacional. Además de la orientación jur1di:a, 

dentro de sus actividades contempla los trámites de adopci6n de­

los niños de Casa de Cuna, la readaptaci6n social de menores ba­

jo libertad vigilada, atención a menores abandonados o huérfanos 

prevenci6n de la farmacodependencia, y orientaci6n pHicol6gica. 

En especial, nos interesa el servicio permanente que ofrece para 

la atención y prevenci6n del maltrato a los menores. 

El programa de Desarrollo Cívico, Art!otico y Cultural, parte -­

del objetivo general de fortalecer la vida cívica y cultural de­

la poblaci6n a través de la promoción de la participación de los 

individuos, grupos y comunidades de zonas marginadas especialme~ 

te, a fin de que conozcan de nue5tra cultura y de desarrollar un 

(34) Idem. p. 43. 
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espíritu creativo por medio de actividades recreativas, cultura­

les y artísticas, pura de ésta forma, contribuir a la superación 

cultural de la población y a su propia integración como producto 

de su participación social en actividades cívicas. 

Como parte de éste programa, se impulsa el deporte masivo entre­

niños y jóvenes. 

En general, los programas del Sistema pretenden que las acciones 

que se lleven a cab:. como parte de los mismos, se conviertan en­

un bien social, un medio para el desarrollo integral de la fami­

lia y la comunidad, que sea un apoyo al fomento y al mantenimien 

to de la salud y que represente una v!a de acceso, tanto a la-­

cultura y educación, como al deporte y a la recreación a los 911!. 

pos más desprotegidos del Pa!s. 

El Consejo Nacional para la Atención de !a Juventud (lllEA}, es -

un organismo descentralizado que tiene como objetivo fundamental, 

el coadyuvar al desarrollo integral del joven. Dentro de su erg~ 

nizaci6n cuenta con diferentes Direcciones, las que de manera hE, 

mogenea velan por el cumplimiento de su cometido, Son éstas: 

- Dirección de Administración 

- Dirección de Consejos Estatales y Organizaci6n Juvenil 

- Contralor!a General 

- DirecciOn de Planeación 

- P.rocuraduria de Orientación y apoyo a la Juventud (abarca 

aspectos social-educativos y laborales). 

- Dirección de Programación, Organización y Presupuesto 

- DirecciOn de Turismo Popul •1' 
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- Dirección de Relaciones Internacionales 

- Dirección de Comunicación Social 

- Dirección de Promoción 

Las actividade~· que se lJ evan a cabo a través de las Direcciones.­

antes mencionadas, abarcan todos los factore!·• encaminados al des 

arrollo armónico del joven. 

En concreto sobre actividades preventivas, nos interesa enunciar 

las que se llevan a cabo por la Procuraduría de Orientación y -­

Apoyo a la Juventud; ésta misma, orcaniza grupos con el objeto -

de ofrecer orientación en general a jóvenes sobre temas divernos 

como farmacodependenciá,. delincuencia juvenil, delitos sexuales, 

etc., Las pláticas se llevan a cabo en: 

- Instituciones educativas 

- Centros de Desarrollo Comunitario 

- Grup.::s Juveniles organizados 

- Delegaciones Políticas 

- Consejo Tutelar 

- Instituciones de Tratamiento para Menores, etc. 

Esta misma se encarga a su vez, de ofrecer capacitación y bolsa­

de trabajo a menores externados de Consejo Tutelar, institución 

con la que guarda estrecha relación por colaborar directamente -

con el cumplimiento de sus objetivos. 

La atención que brinda el Consejo Nacional para la Atención de 

la Juventud, se estima en un margen de edad de los jóvenes en­

tre los 12 y 30 años. 

Para la atención del problema de la farmacodependencia, se - --
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crearon los Centros de Intc:graci6n Juvenil 1 instituci6n que oti-­

serva como objetiva fundamental, el reducir la demanda de las -­

drogas. Organismo definido jurídicamente como una Asociación Ci­

vil, de part icipaci6n estatal mayori tt1r'.a, ubicada en el Sector­

Salud, 

Sus actividades se concretan a la investigaci6n, prevención, tr~ 

temiente y rehabilitación en el campo de la farmacodependencia. 

En lo que respecta a la prevención, los esfuerzos instituciona-­

les en esta área, tienen ccxno objetivo el reducir o eliminar el­

abuso de drogas llevando a cabo su labor por medio de programas­

de orientaci6n en la familia, en escuelas, grupos de padres de -

familia, grupos organizados (clubs de recreación, servicios o -

sindicatos). De ·manera análoga, se pretende promocionar la salud 

mental como determinante en la prevención del fenómeno. 

"Las estrategias de las que se vale la Institución para desarro­

llar sus labores de prevención primaria son la información, eci.1-

cación, orientación, Capacitación y apoyo, CadH una de ellas sur 

gi6 como producto del trabajo desempeñado por el personal de la­

instituci6n con diferentes sectores de la población y están diri 

gidas a grupos de características particulares que los djstin- -

guen entre si pues sólo de esa manera la educación sobre drogas­

impartida cumple con su objetivo de modificar ciertas actitudes­

º reforzar aquellas existentes que son compatibles con el ideal­

de preve.nci6n. 

En cuanto a los ámbitos de acci6n de su labor preventiva, la !ns 

tituci6n intenta llegar a cada individuo a trav~s de los grupoH 
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en que está inm~rso, como son la familia, la escuela, la comuni­

dad y el nucleo de amigos o padres.Son atendidos también los sec 

tares de la pohlaci6n que como necesidad de estudio tengan algún 

interés sobre la farmacodependencia, pp)porcionándoles asesor!a­

Y publicaciones técnicas y científicas editadas por la Institu-­

ci6n". (35) 

Dentro dal aspecto curativo, este organismo proporciona servi- -

cios de consulta externa y en el caso de que alguna persona lo -

amerite, ofrece servicios internos institucionales. 

El tratamiento tiene como objetivo el que el paciente abandone -

por completo el uso de las drogas mediante el análisis de los -­

factores etiol6gicos que incidieron en su conducta. El tratamien 

to se lleva a cabo de manera integral, por lo que se incluye a la 

familia y a los elementos de la comunidad adecuados para colabo­

rar en el proceso de rehabilitación. 

Los servicios tanto preventivos, como de tratamiento, los brinda 

un, equipo interdisciplinario de psiquiatras, psicólogos y traba­

jadores sociales. Asimismo, se promueve la participación de la -

comunidad y apoyo de: voluntariado. 

Con respecto e la salud, hablaremos en concreto de la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia, organismo estatal, el cual, en fun-­

ci6n de las atribuciones que le con~iere el C6digo Sanitario de­

los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de la Administración Públi 

ca Federal, realiza acciones preventivas, curativas, da vigilan-

(35) ¿Qu~ es Centros de Integráci6n Juvenil?, Talleres Gráficos­

de la Nación, México, p. 7-8. 
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cia, epidemiol6gica, educaci6n para la salud, investiga:iones en 

el campo de la misma, además de la producción de bienes para la­

prevención, curación y rehabilitación a fin de elevar el nivel -

de salud de la población. 

Observa como objetivos generales sustantivos: 

1. Proporcionar servicios integrales por niveles de atención a 

la salud y a toda la población jel pa!s, por medio de la im 

plantación del sistema de servicios de salud, 

2, Continuar con el dt<sarrollo y consolidación del Programa de 

Atención a la Salud a Poblaci6n Marginada en Grandes Urbes­

confonne a la secuencia establecida para la implantación ~ 

del Sistema de Servicios de Salud. 

Específicamente persigue, los siguientes objetivos: 

1. Controlar y procurar la erradicación de las enfennedades 

prevenibles por vacunación, 

2. Detectar las causas de enfennedades cr6nico-degenerativas 1 -

con el fin de aplicarles el trt11..1tr1iento oportuno y reducir­

los daños. 

3. Fortalecer el sistema de vigilancia epidemiológica en los -

niveles nacionales, estatal_ y jurisdiccional, con base en -

los sistemas y programas establecidos, 

4. Proseguir con las actividades del Programa de Planificaci6n 

Familiar. 

5. Prestar prioritariamente los servicios de asistencia y con­

trol médico a anbarazadas 1 as! como a los menores de 4 años 

6 Procurar disminuir el grado de invalidez de la poblacj6n --
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por problemas de incapacidad f!sica o mental, con el fin de 

lograr su incorporaci6n a la 11ida social activa. 

? • Coadyuvar con el S:i,.stema Alimentario Mexicano por medj o de­

la vigilancia del estado nutricional r1e la poblaci6n canfor, 

me a su situaci6n econ6mica, social y cultural. Asim.ismo, -

proporcionar alimentaci6n complementaria a los grupos de 81_!!. 

barazadas, madres en periodo de lactancia y niños en edad -

preescolar. 

8. Producir los elementos biol6gicos suficientes y oportunos -

que contribuyan al control de las enfermedades prevenibles­

por vacunación. 

9. Supervisar y verificar los mecanismos de control de establ2, 

cimientos industriales con mayor indice de contaminaci6n a!_ 

mosr~rica, as! como proponer y establecer medidas de con- -

trol de fuentes móviles. 

10. Vigilar y controlar las empresas y asentamientos humanos -­

que sean contaminantes de agentes residuales y cuerpos de -

agua receptores. 

11. Establecer medidas de control de sustancias t6xicas 1 noci-­

vas o actividades que deterioren la calidad del suelo, o al 

teren los sistemas ecológicos. 

12. Promover y controla; la detecci6n, evaluación y control de­

los registros ce trabajo y condiciones sanitarias que pua-­

den provocar daños a la salud de los obreros y medio ambie~ 

te laborales. 

13 Efectuar las revisiones constantes de la legislaci6n en ma-
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teria de contaminacidn ambiental, asi como realizar la - -­

coordinación procedente con el sector, para los mismos fines 

14. Promover la capacitación de la poblaci6n por medio de equi­

pos interdisciplinarios de atención primaria y la difusión­

ª través de los medios masivos de comunicación de los me.1!,a 

jes educativos. 

15. Fomentar la participación de la comunidad en acciones que -

coadyuven al saneamiento de su medio ambiente local. Princi 

palmente las areas de población marginada. 

16. Realizar acciones para disminuir el abandono parcial o tota 

del menor de edad, y proponer y fomentar el desarrollo f!si 

co y mental del adolescente con la finalidad de disminuir -

problemas tales como la farrnacodependencia y alcoholismo. 

17, Elaborar lds estudios, análisis e investigaciones que sir­

van para establecer las nomas para la atención de los gry 

pos de población que por su estado mental o físico, o por­

su edad, requieran de los servicios de asistencia social. 

18. Elevar cuantitativamente los servicios asistenciales diri­

gidos a residentes en hogares para ancianos". (30) 

Dentro de la variedad de sus programas, mencionare11os el de - -

Asistencia Social por considerarle como coadyuvante de nuestro­

objeto de estudio. 

Este programa orienta sus acciones hacj~ el mejoramiento del --

(36) La Salud Pµblica en México SSA, Bustamante Miguel E., Dr., 

Viesca Treviño Carlos, Dr. , Villaseño Federico, Or. , y - -

otros. México s/f. p. 434-436. 
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bien.::star c'e la poblaci6n de escasos recu1·sos, procurando la ·.'i.:;: 

ninuci6n progresiva de la marginalida'J social y económica, entre 

oficiales, de comit~ y asistenciales, una Casa de Cuna, Un Inter 

mido Infantil y 20 hogares sus ti tutes, un comedor familiar, un 

donnitorio y. 22 Centros de Bien estar Social y Urbano. 

En general, toda actividad emanada de la Secretaría de Salubr:­

dad apareja la promoci6n de la salud de la po~lación. 

El aspecto educativo, es considerado parte fundamental de la po­

lítica preventiva, tanto general como especial. Al hablar del -­

mismo, nos es necesario avocarnos a la Secretaria de Educaci6n -

Pública, instituci6n estatal que observa como fin óltimo, la ed~ 

caci6n académica de todos los mexicanos, para el cumplimiento de 

su objetivo, se organiza en diferentes Subsecretarias y ~stas a­

su vez, en Direcciones. Las actividades que se llevan a cabo por 

éstas mismas, están encaminadas al cumplimiento de su responsabl 

lidad~ De su efectividad se encargarán, por lo tanto, los funci2 

narios y el personal a su cargo que laboren en cada una de ellas. 

Con respecto a la atención de menores, a nuestro juicio, las Su2 

secretarias y Direcciones que se relacionan con la misma serian: 

Subsecretaría de Educación Elemental: 

Dirección General de Educación Inicial 

Dirección General de Educación Prescolar 

Dirección General de Educación Primaria 

Dirección General de Educación Especial 

Dirección General de Cducación Indígena 



Subsecretaria de Cultura: 

Direcci6n General da publicaciones y bibliotecas 

Dirección General de Materiales Educativos y Culturales 

Direcci6n General de Derecho de Autor 

Direcci6n General Culturas Populares 

Dirección General de Promoción Cultura. 

Unidad de T.V. Educativa y Cultural 

Subsecretaria del Deporte: 

Dirección General de Educación Física 

Direcci6n General de Centros de Educaci6n Física y Deporte 

Direcci6n General de OP.sarrollo del Deporte 

Subsecretaria de Planeaci6n Educativa: 

Direcci6n General de Planeaci6n 

Direcci6n General de Programación 

Dirección General de Acreditación y Certificaci6n 

Dirección General de Incorporación y Revalidaci6n 

Centro de Procesamiento Arturo Rosanblueth 

Subsecretaria de Educación Media: 

Oirecci6n General de Educaci6n Secundaria 

Direcci6n General de Educación Media Superior 

Direcci6n General de Educaci6n Secundaria T~cnica 

Unidad de Telese~undaria ** 

El Departamento del Distrito Federal, contempla dentro de sus -

múltiples funciones, la de ofrecer protección social a menores-

** Articulo 3º del Reglamento Interno de la Secretaria de Edu­

cación Pública. 
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en estado de abandono físico y/moral, responsabilidad adquirida­

por la Dirección General de Protección Social, cuyo objetivo ge­

neral radico en proteger a los menores (de 4 a 17 años) despase.f. 

das, es decir, que no cuentan con faf'lilia. 

A fin de llevar a cabo tal efecto, la Dirección cuenta con insti 

tuciones a su cargo que :-.on: 

Centro de inf'ormaci6n y recepción "Héroes de Celaya" 1 centro al­

que son trasladados aquellos menores a quienes se sorprer1da va-­

gabundeando 1 cuya actitud haga suponer que no cuenta con un ho-­

gar. 

la Institución cuenta con un equipo interdisciplinario compuesto 

por Trabajadoras Sociales, Psicólogos y M~dicos. Al ingreso de -

un menor, la oficina de trabajo social procura la localización -

de familiares, y da as! convenir, el menor es devuelto a la fam!, 

lia, quedando ~ste bajo la entera responsabilidad de quienes - -

ejerzan la patria potestad; de lo contrario, sl. no es localizada 

la familia, el menor permanece internado por un período no mayor 

de 60 d!as, período en el que se diagnostica el caso por el equ.!_ 

pe interdisciplinario a fin de establecer la conveniencia de - -

trasladarlo a un Centro de Tratamiento. Ln. Oirecci6n cuenta con­

des centroa de este tipo, uno de ellos destinado a los menores -

llamado "Margarita Maza de Juárez" y el de mujeres denominado -­

"Villa Estrella" los cuales cuentan con establecimientos escola­

res y de capacitación (talleres), que laboran a manera de inter­

nados. 

En el caso de que un menor dé por terminada su instrucción prim~ 



ria, es trasladado, si asf conviene a sus intereses, a un Centro 

Educativo, ubicado en La Paz, Baja California, donde podrá tener 

la oportunidad de cursar la instrucci6n secundaria. 

El Departamento cuenta asimismo con un 6rgano responsable de pro­

mover la cultura en el país, es denominado 1 Dirección General de 

Acción Cívica, Cultural y Turística del Distrito Federal. Tiene­

como objetivos generales, el promover la cultura y la recreación 

a todo nivel de población, sin contemplar edad ni sexo. Sus acti 

vidades van dirigidas al público en gen;ral, pero sirven en su -

mayoría a zonas proletarias Su labor se avoca a las actividades 

que a continuación mencionamos: Conferencias, Exposiciones, Mús! 

ca, Cine, Poesía, Teatro guiñol, Payasos, Visitas guiadas, Tea-­

tro, Danza, Ballet y Coros. 

Por último, el Departamento del Distrito Federal, abarca tanbién 

el aspecto deportivo al fungir para tal comisión la Dirección G~ 

neral de Promoción Deportiva, cuyo objetivo "consiste en la pla­

neaci6n y ejecución de acciones que conduzcan a logro del desa­

rrollo físico y mental de los habitantes del Distrito Federal a­

través del óptimo aprovechamiento de las instalaciones deporti­

vas y del personal capacitado, llevando a cabo eventos deporti­

vos y r.ecreativos de calidad para todas las zonas y estratos de­

poblaci6n". ( 37) 

Como estrategia de acci6n contempla el fomento y organización -

del deporte en el Distrito Federal para lo cual coordina y res--

( 37) Departamento del Distrito Federal, DficiaUa Mayor, México 

en el Deporte 1983. Impreso en los Taller·es de Of'Fset e Im-

presos, S.A. 
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palda técnicamente a las Delegaciones Políticas e instituciones­

afines. 

Dentro de su política a seguir para el cumplimiento de sus obje­

tivos, quedan enmarcadas las siguientes actividades: 

1. Deporte y eventos competitivos delegacionales 

2. Acti.vidades complementarias y eventos especiales 

3, Actividades promotoras de la saluj y la recreaci6n. 

4. Eventos promocionales para la comunidad 

5. Escuelas Técnico-Deportivas 

6, Juegos del Distrito Fedaral 

7. Campeonatos y eventos de asociaciones 

8, Congresos, cursos y reuniones diversas 

9, Filiaci6n y registro deportivo 

10. Estadística 

11. Seguimiento y evaluaci6n. 

Esta exposici6n incluye, en nuestra opini6n, las principales in~ 

tituciones que contemplan objet:vos y actjvidades coadyuvantes 

en la prevenci6n tanto general como especial de conductas anti52, 

ciales en menores. 

Con lo anterior, no pretendemos afirmar que con tales medidas se 

ha logrado enfrentar la problemática del menor. Lo expuesto en~ 

glotia, junto con otros organismos, el aspecto del bienestar so-­

cial. 

Nuestra intenci6n al hacer menci6n de las mismas, es el ofrecer­

una visión general de la política preventiva que el Estado en -­

nuestro peís lleva a la práctica. No pretendemos abarcar todas -
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las organizaciones análogas, pero si c'·.cjar claro que las medidas 

emanadas de la política del Estado, conllevan el sentido ideoló­

gico enmarcado por el interé~; del Estado por lograr su continui­

dad dentro del universo del ejercicio del poder; por lo tanto, -

reiteramos que, para enfrentar la problemática que h~'Tllos expues­

to, son nece:arios las cambios radicales a nivel de estructuras­

sociales y econ6micas. 



CAPITULO IIJ 

FUNCIONES DE TRABAJO SOCIAL EN LA PREVENCION DE CONOOCTAS 
ANTISOCIALES EN MENORES 

3.1. Metodología y Funcionamiento por Area 

- Educativa 

- De salud 

- De Protecci6n 

- Recreacidn y Deporte 

- De Bienestar 

De Orientación Social 



CJIPITULO III 

FUNCIONES DE TRABAJO SOCIAL EN LA PREVENCION DE CON!:UCTAS 
ANTISOCI/lLES DE MENORES EN MEXICD 

6? 

El presente capitulo pretende desarrollar de manera descriptiva, 

la función que desempeña el trabajador social como participante­

laboral en las Instituciones, las cuales, directa o indirectame~ 

te aspiran a prevenir las conductas antisociales de menores. 

El contenido del mismo, es producto de la investigación de campo 

que se llevó a cabo en cada una de las Instituciones preventivas 

a las que hicimos alusión en el capitulo anterior. 

Las funciones, m:;todolog!a y técnicas de Trabajo Social cp..ie se -

describen en ést~ rubro, quedan e~cuadradas dentro del marco me­

ramente instituciona!, cuya aplicación y desarrollo, a nuestro -

juicio, coad'¡u·A~n de manera an!loga (con el personal institucio­

nal que conforma el equipo técnico), con el objetivo de la pre-­

venci6n. 

Cabe aclarar, que con la presentación de éste trabajo, no preten, 

demos haber abarcado el enorme y vasto campo de trabajo en el -­

cp..ie se encuentra inmerso el profesional del Trabajo Social, s6lo 

transmitimos, lo más veraz qu<: ms es posible, la información -

IJJe nos fué brindada por personal de trabajo social, quienes la­

boran en las instituciones mencionadas. 

Asimismo, cabe hacer la aclaraci6n que las funciones que aqu! se 

describen, están delimitadas por la acción preventiva (en la in­

teligencia cp..ie la labor.del trabajador social no se circunscribe 

6nicamente a esta área). 
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De igual forma, no pretendemos afirmar que con lo descrito, el -

problema d;l menor abandonado o sujeto a procesos represivos, ha 

hallado la solución más óptima, sino sólo describimos la labor -

-del Trabajador Social como parte integrante de las políticas del 

Estada en su enfrentamiento an~e la conducta antisocial. 

Creemos que el Trabajador Social es responsable de tomar concien 

cia de la realidad y de ésta forma, desarrollar su tarea confor­

me a lineamientos de justicia social en toda la acepción que el­

término implica. 

A continuación, presentamos las funciones de Trabajo Social, ru­

bro que dividimos, para su exposición, en las diferentes áreas -

que abarca el dspecto preventivo, tanto a nive1 general como es­

pecial. 

3.1. Metodología y Funcionamiento por Area. 

Area Educativa. 

La labor de Trabajo Social del área educativa es vasta.y extensa, 

en virtud de la multiplicidad de áreas que abarqa la institución 

responsable de la educación en el país¡ Secretaría de Educaci6n­

Pública (SEP). 

El Trabajo Social educativo se caracteriza por la amplia posibi­

lidad de acción en todos los niveles de instrucción acad~mica. -

Su objetivo general -al igual que las autoridades escolares- es­

el lograr el mejor aprovechamiento y desarrollo acad~mico en el­

educando. 

Las· funciones del trabajador social en lo~ centros escolares (d~ 

pendientes d8 la SEP), en concreto, consisten en: detectar y 

y atender los casos de educandos que pre~enten unn problemática 
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en perjuicio del proceso de enseñanza, atenci6n que dependiendo 

de cada caso, puede darse a través de la orientación, la vincu­

lación con los familiares¡ si se requierP. da un tratamiento es­

pecial, el trabajador social se ocupa de canalizar el caso a -­

instituciones que ofrezcan los servicios correspondientes (ya -

sea dentro de la misma Secretaría u otras instituciones estata­

les o particulares). Asimismo, atiende casos de orientación v~­

cacional en colaboraci6n con el personal de Psico1og!a. 

En este sentido, la metodología que aplica, queda definida por­

el estudio de casos, cuyo desarrollo se lleva a cabo a través -

de técnicas como la entrevista focalizada, dirigida tanto a es­

tudiantes como a sus familiares, visita domiciliaria, informes­

sociales e infonnes de caso. 

De igual forma, emplea el 'estudio de grupo, promoviendo la for­

maci6n y organizaci6n de los mismos, ya sea de alumnos, con fi­

nes culturales, r.ecreativos, deportivos, etc., o de padres de -

familia, para la organizaci6n de asociaciones o clubs, incluye~ 

do de ésta forma a los familiares como miembros activos partjci 

pantes del proceso evolutivo de la educaci6n de los alumnos. 

Como técnicas de grupo, al trabajador social, le es factible -­

hacer u:o de las entrevistas informales y focalizadas, reunio-­

nes de grupo, phillips 66, lluvia de ideas, etc. 

Sus funciones se concretizan en la programación, ori~ntaci6n,· -

coordinaci6n, organizaci6n, supervisión y evaluación. 

Area de Salud. 

A fin de recolectar datos sobre la metodología y técnicas que-
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se aplican en el área de salud, se entrevistó a Trabajadores So-­

ciales responsables del área de Pediatría en el Hospital GenGral 

dependiente de la S'.?cnitar!a de Salubridad y Asistencia, de don­

de SP. n!::tuvieron los siguientes datos: 

Se utiliza sn particular el estudio de casos consistente en la -

atenci6n personal individual, para lo cual hs:l:'n uso de técnicas 

como, la entrevista, el informe y las visitas domiciliarias. 

Sus actividades se concretizan en la detecci6n y atención de ca­

sos a través de la vi sHa diaria a las salas, los que son atend.!, 

-dos en funci6n de la problemática que presentan; aplicaci6n de­

estudios socio-econ6micos utilizados para fijación de cuotas; 'C.!;! 

nalizaci6n de familiares de casos foráneos al área de voluntari!! 

do para obtener el subsidio necesario para alojamiento y alimen­

tación; son responsables del control de altas y de dar aviso (te 

legráfico o por medio de visita domiciliaria), a los familiares­

de los pacientes; canalizar a psiquiatría los casos que les sean 

consignados por los médicos responsables del área¡ asimismo, 11!:; 

van el control de la consulta externa. 

En el caso de detectar el problema de un menor abandonado, proC!; 

den a levantar un acta en la Delegación Política a la cual p!:!rt!; 

necsn, canalizando posteriormente al menor a la Casa de Cuna de­

la misma Secretaria o a Instituciones dependientes del Sistema -

Nacional de Desarrollo "Integral de la Familia, la cual les auxi­

lie principalmentu con centros de internamiento, rehabilitaci6n 

y albergues • 

Se entrevistó de igual forma a la Trabajadora Social de uno de-
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los Centros de Salud dependientes de Salubridad, quien nos aport6 

los siguientes datos: 

Con respecto a la metodología de Trabajo Social, dijo hac9r uso­

del estudio ce casos, de grupo y de comunidad, En relación al -­

primero, se implementa a través de la orientación individual ce­

los casos que san canaU zados por los médicos y enfermeras que -

participan dentro del módulo (Centro de Salud). El trabajo de g~ 

po se lleva a cabo a través de la formaci6n de los mismos ofre-­

ciendo pláticas organizadas tanto en el Centro como en la Comun1 

dad, se ofrece ayuda a los familiares que presentan una problem! 

tica homogénea, con la colaboraci6n de grupos y organizaciones -

como Alcoholicos An6nimos, Centros de Integraci6n Juvenil, etc.­

Se de:oarrollan conferencias para l]lenores y jóvenes sobre tenas -

afines a sus intereses. 

La Oficina de Trabajo Social colabora con el control del Club F~ 

miliar (en el que se imparten clases de labores manuales), con -

el control de Comités de Salud y Grupos Voluntarios, con cursos­

ª grupos, con el control de la Guarder!a (de lactantes y de pree~ 

colares) y lleva a cabo eventos especiales. 

Con respecto al trabajo en comunidad, se encarga de la detecci6n 

de personas clave en la comunidad (lideres, jefes de manzana,et~} 

promueve la organizaci6n de grupos para el desarrollo de la com~ 

nidad. 

Por último, es responsable de gestionar todo tr~mite necesario -

para los pacientes atendidos dsntro y fuera del m6dulo. 

Las funciones de Trabajo Social, en concreto, quedan definidas -
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en la orgar.izaci6'1, orientaci6n, programación y evaluaci6n. Las­

técnicas que utiliza en general son, la entrevista, la visita d~ 

miciliaria, el informe diario de actividades y evaluativo y el -

trabajo con grupos. 

Area de P~otecci6n. 

Para la exposición del área de Protección Social de m¿nores, ha­

remos menci6n de la labor que desarrolla Trabajo Social dentro -

de la Dirección General de Protecci6n Social del Departamento -­

del Distrito Federal. 

Como apuntamos en el capitulo anterior, la Institución tiene co­

mo objetivo fundamental, el velar por la protecci6n de los meno­

res quienes al ser sorprendidos deambulando en las calles, y ba­

jo el supuesto de no contar con un hogar o haber desertaci:J del -

mismo, son recogiáls y trasladad11t• al Centro de Información y Re 

cepoi6n ''Htkoes de Celaya" donde la secci6n de Trabajo Social es 

responsable de principiar con los trámites que se siguen en cada 

caso reportado. 

Trabajo Social, dentro de ésta Institución, concretiza su acción 

en la aplicaci6n de estudios de casos y el uso de técnicas como 

la entrevista formal e informal, visita domiciliaria e informe­

socio-econ6rnico. 

El proceso que se sigue con cada caso, se resume en el registro­

de cada nuevo ingreso, Ja valoración social y localización de f~ 

miliares. En el caso de que el menor resida dentro del área me-­

tropolitana y proporcione los datos necesarios, la localización­

se lleva a cabo a través de visitas domiciliarias; en el caso de 
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ignorar los datos a negarse a proporcionarlos, se registran en -

Loc&tel o se solicita el auxilio de los medios masivos de comuni 

cación (T.V.). En el caso de que los menos sean inmigrantes, se 

solicita la ~elaboración del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia en el Interior de la República; todo esto 

con el propósito de entablar comunicación con la famili3, para -

de ésta forma, evaluar de manera global la situación real del nú 

cleo al que pertenece el menor. Posterionnente, el caso es valo­

rado por los integrantes del Consejo Técnico. Se emite un diag~ 

nóstico interdisciplinario y se valora la posibilidad de que al­

menar sea davuelto al hogar o sea internado en una instituci6n -

de tratamiento dependiente de la misma Direcci6n, donde se le 

instruye en el sentido acad~ico y de capacitación. 

El trabajo social que se desarrolla en ~ste tipo de institucio-­

nes de tratamiento, (dos en total, una destinada para varones y­

otra para mujeres), se basa también eh el estudio de casos part! 

cipando asimismo comJ integrantes del.Consejo Técnico al valorar 

el proceso evolutivo de readaptación al que son sujetos los meno 

res residentes. 

Area da Recreación y Deporte. 

Por ser la Direccidn General de Promoción Deportiva del Departa­

mento del Distrito Federal, la principal Institución responsable 

de promover el deporte en el Distrito Federal, mencionaremos en­

seguida el papel que Trabajo Social desempeña dentro de las múl­

tiples actividades, que contempla la Institución. 

Dentro del Programa Deportivo y Re=reaci6n Especial, la funci6n 
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de la Oficina de Trabajo Social es la siguiente: En primera ins­

tancia, observa como objetivo general, el lograr lfl integraci6n­

a la sociedad del ciududano atípico¡ y corno objetivos particula­

res, la concientizaci6n de familiares y comunidad con respecto a 

la persona atípica, el incremento de la participación de los usu~ 

rios al programa, y por último, la apertura de nuevos centros en 

las diferentes Delegaciones Políticas que comprenden el área del 

Distrito Federal. 

El aspecto metodol6gico lo cubren al aplicar el eGtudio de casos 

y de grupos; las técnicas de las que se auxilian en el estudio -

de casos son lñ entrevista y el informe (reporte) con rHspocto -

al estudio de gn.Jpos, hacen uso de las visitas institucionales y 

comunales, técnicas audiovisuales, técnicas de grupo como Phi- -

llips 66 y Lluvia de ideas, el informe es elaborado tanto al tra 

bajar con casos como con grupos. 

Las actividades que llevan a cabo aplicando las técnicas mencion!?. 

das son las siguientes: Las administrativas¡ inscripciones, est~ 

dios socio-econ6micos, archivo, promoción y difusi6n. Las educ~ 

tivas: pláticas a padres de familia y conferencias a profesores­

y estudiantes. Las de campo: visitas a centros deportivos, visl 

tas a las Delega:iones Políticas, visitas a las escuelas aleda -

ñas a los centros deportivos. Y por último, las recreativas: con 

sisten en paseos, convivencias a museos y campamentos. 

Area de Bienestar. 

Es el área de bienestar social la que mayor vinculación sostiene 

con la prevenci6n general de conductas antisociales en menores. 
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Por ser el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa 

milia, el órgano que contempla el objetivo de lograr el bienes-­

tar social de la población, principalmente de los menores despr2 

tegidos, en esta ocasión haremos mención de la labor preventiva­

que desempeña Trabajo Social dentro de las diferentes áreas que­

conforman la Jefatura de Servicios Sociales en el Sjstema. Esta­

oficina se divide en dos subjefaluras, una de ellas abarca las -

áreas de Bolsa de Trabjo, Orientación Psicológica y Rehabilita-­

ción y Readaptación Social; la otra tiene a su cargo las áreas -

de Internado, Integración Social y el Programa de Prevenci6n al­

Maltrato del Menos (PREMAN). 

A continuaci6n describiremos a grosso modo, las funciones, meto­

dología y técnicas qua llevan a cabo los Trabajadores Sociales -

en las áreas antes apuntadas. 

El área de Bolsá de Trabajo, atiende a todas las personas que 8.9. 

liciten la canalización a fuentes de trabajo, para lo cual requi~ 

ren ser entrevistados, llenar una solicitud, presentar dos foto­

grafías, acta da nacimiento y comprobante de estudios de prima-­

ria. 

Trabajo Social es responsable de detectar fuentes de trabajo, ªE 
tividad que desempeña a través de las visitas a diferentes empr~ 

sas e instituciones con el objeto de contactar a los solicitantes 

con las mismas. 

Toda persona que solicita un empleo (menor a adulto), registra~ 

sus datos en una solicitud y es entrevistado por una Trabajadora 

Social quien analiza la situaci6n general del caso para evaluar-
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las diferentes posibilidades de canalizaci6n. 

Las Trabajadoras Sociales llevan un control tonto de registros d3 

las solicitudes de menores de edad y de adultos, como de los em­

pleos disponibles en las empresas contactadas. 

En particular, con los menores, si tienen la posibilidad de se-­

guir estudiando, T.S. propon a los familiares mayores que él, -

sean ellos a quienes se les proporcione un empleo y darle Así la 

oportunidad al menor de continuar con sus estudios. 

En el caso de que sean detectados problemas que requieran aten-­

ci6n psicológica o psiquiátrica, son canalizados para su atención 

a los servicios que sobre los particulares se ofrecen dentro del 

mismo Sistema. 

Atienden asimismo a los menores derivados del Consejo Tutelar -­

quienes se encuentran bajo libertadyigilada, se estudia su expe­

diente y se anexa al de Ekllsa de Trabajo, después de ser entre-­

vi.stado, se elabora un informe de caso determinando al procedi-­

miento a seguir en cada caso¡ las diferentes opciones recaen en­

darle un empleo y/o ofr':lr::Hrle la inscripci6n en los diferentes -

cursos de capacitaci6n que impar~en instituciones como Consejo -

Nacional para la Atenci6n de la Juventud, Sistema Nacional para­

el Desarrollo Integral de la Familia, Consejo Nacional de Cien-­

cia y Tecnología. 

En general, las labores de Trabajo Social que se desarrollan de~ 

tro del érea de Ekllsa de Trabajo, se basan en el estudio de casos 

con la aplicaci6n de entrevistas focalizadas, informes y visitas 

institucionales. 



El área de Orientación Psicol6gica, está confonnado por personal 

de Psicología y una Trabajadura Social. 

Psicología atiende los ca~s que le son reportados, ya sea por -

las diferentes áreas de Servicios Sociales, como de las Procura­

durías de Centros Escolares, de poblaci6n abierta o provenientes 

de las Delegaciones Políticas. 

La atención consiste en la elaboración de la historia clínica en 

la primera sesi6n, posterionnente se programan una serie de sesi2 

nes de orientaci6n, cuya frecuencia y duraci6n se determina en -

función de cada caso. La Trabajadora Social es responsable de ~ 

constatar los datos socio-econ6micos que proporcionen los solic!, 

tantes. 

Dentro de ásta misma área, se desarrolla trabajo comunitario y -

es en éste en el que Trabajo Social participa a través ele las v!_ 

sitas C0111.Jnales y la elaboraci6n del diagn6stico social en cola­

boraci6n con los promotores sociales; en conjunto, programan las 

llamadas Jornadas, consistentes en visitar una comunidad por un­

-período de dos semanas con el objeto de llevar a cabo activida­

des de desarrollo comunitario. Las actividades son 25 y cantan-­

plan aspectos médicos, recreativos, preventivos, de a1imentaci6n 

y nutrición, educativos, etc., por lo tanto, es un equipo inter­

disciplinario el responsable de su cumplimiento. 

Una de las actividades en las que Psicología y Trabajo Social -­

participan dentro de las Jornadas, consiste en la organizaci6n -

de grupos para la exposici6n·de pláticas con temas afines a las­

necesidades de la población. Desarrollan temas co~o, educación -
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sexual, planificación familiar, la vejez, prevención del maltra­

to al menor, etc. , 

Trabajo Social se encarga asimismo, de entablar comunicación con 

las direrentes Instituciones a fin de canalizar los casos il-Je re 

quieren de un tratamiento especial. 

En resumen, el Trabajo Social que se desarrolla dentro de 'ésta 

área, contempla el estudio de casos con la aplicación de entre~ 

vistas informales, entrevistas focalizadas, visitas domiciliarias 

e informe socio-económico¡ el estudio de grupos destaca con la -

técnica de formación de los mismos con fin~s informativos y de -

orientación¡ y por último, el trabajo social comunitario, parti­

cipando como colaborador activo de las jornadas de desarrollo c2 

munitario, en el cual hace uso de técnicas como la observación y 

el reporte. 

El 4rea de Rehabilitación y Readaptaci6n Social, también llamada 

de libertad vigilada, atiende a los menor~s procedentes del Con­

sejo Tutelar a instancias del Consejero asignado, 

Las Trabajadoras Sociales responsables del área, cuentan con una 

oficina en el Consejo Tutelar donde entrevistan tanto a los men2 

res como a los familiares orientándoles e informándoles sobre el 

programa de libertad vigilada y sobre la responsabilidad que ad­

quieren de colaborar con el tratamiento del menor quien queda ba 

jo la responsabilidad del DIF. 

Posteriormente se cita a la familia en las oficinas en las que -

se ubica el Sistema, donde le es asignada una Trabajadora Social 

quien se responsabilizar§ del caso hasta ~u término¡ ésta misma 
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estudia el expediente del menor, lo entrevista al igual que a -·· 

sus familiares; programa las sesiones necesarias de terapia para 

cada caso (aproximadamente dos sesiones por familia al mes), rea 

liza visitas domiciliarias sin dar aviso a fin de supervisar la­

evoluci6n del caso. Después de seis meses, éste mismo es evalua­

do¡ da haber obtenido resultados positivos, se solicita al Cons~ 

jera respectivo sl que se d~ por concluido el programa de liber­

tad vigilada; de lo contrario, se solicita la continuidad del -­

mismo. 

Las pautas que regulan la evoluci6n positiva o negativa de cada -

menor sujeto al programa, quedan encuadradas en la ocupaci6n dei 

tianpo libre en actividades productivas, su relaci6n con el me-­

dio, su participación en la escuela y/o trabajo, etc. 

En general, Trabajo Social utiliza el estudio de casos a trav~s 

de la entrevista focalizada, el manejo del expediente, el infor­

me (de cada sesión elabora un informe}, y la visita domiciliaria¡ 

son sus funciones principales la de orientaci6n programación,.s~ 

pervisi6n y evaluación. 

El área de PREMAN {Programa de Prevención del Maltrato al Menor} 

consiste, como su nombre lo indica, en prevenir que el menor de­

sdad sea otj6to de maltrato, y en la atención y protección de -­

aquellos que han sufrido de daños físicos y mentales por uno o -

varios adultos, La labor de Trabajo Social da comienzo con la -

denuncia de un caso de maltrato (telef6nica o personal}¡ regis­

tra el caso y rP.aliza una visita domiciliaria para entrevistar­

al denunciante, entrega un informe de lo acontecido y visita --
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posteriormente al sujeto denunciado (en la mayoría de los casos -

suelen ser los padres o tutores), entrevista tanto al agresor -

como al menor, a quien revisa físicamente para evaluar a grosso­

modo la gravedad de la agresi6n, (Las T.S. reciben la capacita-­

ci6n necesaria para el desarrollo de sus labores en este sentido) 

En el caso de que el menor presente lesiones que tarden menos de 

15 días en sanar y que la T.S. se percate que el problema no es 

grave, establece un tratamiento programando sesioneLl de terapia­

ª través de visitas domiciliariHs periódicas¡ de cada sesi6n la­

T .S. debe anexar un informe al expediente. 

Cabe aclarar que las lesiones que reciben los manares , no ·s6lo 

se clasifican en el plano f!sico, sino principalmente en el ps!, 

col6gico. 

Si las lesiones son más graves {qu~ tarden más de 15 d!as en sa~ 

nar, como la ley lo establece} 1 el caso es canalizado al Minist~ 

ria Público, donde el médico legista establece si el daño ameri­

ta que se levante un acta. Si procede, el menor es separado del­

núcleo familiar y es puesto a disposición del Sistema Nacional -

para el Desarrollo Integral de la Familia donde es atend1.do por­

el área de internados. 

Trabajo Social participa con el· Instituto Nacional de Salud Men­

tal, organismo que cuenta con un equipo interdisciplinario {Psi­

quiatras, psic6logos, trabajadoras sedales, médicos, radiólogos 

abogados), quienes en conjunto, son responsables de valorar el -

cierre de cada caso. 

Las trabajadoras sociales que participan en el Programa de Pr1:--
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venci6n en el maltrato al Menor (PREMAN), utHizan únicamente el 

estudio de casos a través de la aplicación de técnicas como lA -

entrevista focalizada, visita domiciliF11'ia, informe; sus funcio.: 

nes consisten principalmente en la programación, orientación, -­

coordinación, supervisión y evaluación. 

El área de Internados, consiste en proporcionar atención a meno­

res abandonados (total o parcialmente) o a hijos de incapacita-­

dos. El servicio se otorga por iniciativa propia (que un partiC!:! 

lar lo solicite) o como producto de un proceso legal (abandono, -

maltrato, etc.). 

De cada caso se elabora un estudio socio-económico (en base a un 

formato), el cual se incluye en e~ expediente al igual que el cer, 

tificado de salud, boletas, etc. Se realiza una visita domicilia-

ria en el caso de ser necesario. 

Cllando el menor amerita internamiento, se recurre a las siguien~ 

tes instituciones: 

Casa de Cuna (Tlalpan-Coyoac4n) 

Casa Hogar Mujeres 

Casa Hogar Varones 

24 Centro de Orientación Nutricional, los cuales cuentan -­

con servicios de guardería y kinder. 

Rehabilitación del DIF, en el caso de ser necHsario atender 

a inválidos, 

Instituciones particulares (patronatos) 

Los casos ~on asignados a las Trabajadoras Sociales del área- -

por zonas geográficas, quienes adquieren la responsabilidad, ta!! 

to de colocar al menor, como de seguir atendiendo.el ca:o hasta-
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que éste se de por concluido. 

La metodQlog!a que se aplica para el desarrollo de las activida­

des de trabajo social del área de internados, se fundamenta en -

el estudio de casos¡ las t~cnicas que se utilizan son, la entre­

vista focalizada, el informli! (ruporte), la visita domiciliaria e 

institucional¡ sus funciones se concretizan en la programaci6n,­

coordinaci6n, supervisi6n y evaluaci6n. 

Por último, el área de Integración Social, atiende los problemas 

que son reportados en la Jefatura de Servicios Sociales preve- -

nientes tanto de particulares como de Instituciones Hospil:ala- -

rias. 

Los casos que se atienden se avocan en su mayor!a a problemas de 

desintegración familiar (separaci6n de c6nyuges, menores abando­

nados, maltratados, etc,) es su propósito el lograr la integra-­

ci6n familiar y social del núcleo. 

El problema se atiende a través de la investigaci6n :anta de la 

fuente denunciante como d~l sujeto o sujet~s que suponen la ne-­

cesidad de ser atendidos. El proceso da principio entrevistando­

ª los miembros involucrados en el caso a fin de elaborar un - -­

diagn6stico general de la situaci6n. Si el problema no requiere 

de un tratamiento, unicamente se lleva a cabo una orientaci6n 1 -

en caso contrario, se realiza una investigaci6n más exhaustiva -

(visita domiciliaria-informe socio-econ6mico) y se abre un expe­

diente con toda la informaci6n re:abada, al cual se le an8xarán­

los reportes posteriores. 

Al ser diagnosticado el caso, se establece un tratamiento a se-
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guir. Para su cumpliniento, trabajo social lleva a cabo terapias 

familiares a través de visitas domiciliarias, asimismo, se coor­

dina con las diferentes áreas que conforman la Jefatura de Servi 

cios Sociales, auxiliándose también de los servicios que ofrecen 

otro tipo de instituciones de bienestar social. 

La metodología que se aplica es en especial el estudio de casos­

ª través de la aplicaci6n de técnicas como, la observación, visi 

tas domiciliarias, estudios socio-econ6micos, informes (reporte) 

e informes de caso. Sus funciones consisten en la orientaci6n, -

programaci6n, coordinaci6n y supervisi6n. 

Area de Orientaci6n Social. 

Para el desarrollo de esta área, haremos mención de la labor que 

desempeña el Trabajador Social dentro de los Centros de Integra­

ci6n Juvenil (CIJ) y del Consejo Nacional para la Atención de la 

Juventud. 

Los Centros de Integraci6n Juvenil como antes apuntamos, preten­

den eliminar o disminuir el uso y abuso de drogas. Cuentan con -

un centro destinado a la planeación e investigación, abarca los­

aspectos de administraci6n y organización, donde Trabajo Social­

es responsable de atender todas las llamadas telefOnicas y pro-­

porcionar la información necesaria a fin de canalizar los casos 

reportados a los diferentes centros de tratamiento, distribuidos 

en la zona metropolitana. 

En particular, se entrevistó a una Trabajadora Social quien lab~ 

ra en uno de los Centros de Tratamiento ubicado en la Col. Cuau~ 

t~moc. Para nuestra investigaciOn, nos proporcion~ los siguientes 
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datos: utiliza el estudio de casos y de grupos. El primero lo -­

desarrolla a través de entrevistas informales y entr~vistas foc~ 

lizadas dirigidas a los jóvenes adictos a las drogas que recu- -

rren al Centro y a jóvenes interesados en conocer el problema 

(De esta forma se promueve la prevención), orientándoles sobre 

cuestiones avocadas al mal uso de las drogF.ls y sus posibles re-­

percusiones, 

Para la formaci6n de grupos, se recurre a la visita domiciliaria 

y comunal, promoviendo de ~sta f1Jrma, los servicios que ofrece -

el Centro; asimismo, procura la organización de grupos invitando 

a los j6venes, tanto a los miL'lllbros de la comunidad como los que 

son canalizados para la formación de los mismos y atender en far 

ma grupal el problema homoganeno de los miembros del grupo. 

Por Oltimo se promueve tambi~n la formaci6n de gn.ipos de fam~lil! 

res de jóvenes adictos a las drogas con el objeto de llevar a Cj! 

bo terapias de grupo en colaboración con el personal de psicnlo­

g!a, orientándoles sobre su realidad y la manera de enfrentarla, 

El Consejo Nacional para la Atenci6n de la Juventud, institu- -

ci6n que contempla también la tarea de orientación social a los 

jóvenes, cuenta con personal de Trabajo Social en el área de -­

Procuraduría de Orientación y apoyo a la Juventud, quienes coa.!! 

yuvan en el cumplimianto de· los objetivos de la Institución al­

participar con la aplicación del estudio de casos a trav~s de -

la orientación dirigida a los jóvenes que soliciten información 

sobre aspectos laborales, jurídicos, recreativos, educativos, -

etc., en colaboración con un equipo interdisciplinario de traba 

jo. Como parte da ~sta actividad, el Trabajador Social utiliza­

técnicas cnmo la entrevista formal y la entrevista informal 
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Asimismo, desarrolla Trabajo Social ds gn.ipos a trav~s de la pr_2 

moción y formación de los mismos con el objeto de organizar plá­

ticas con alumnos en diferentes Centros Escolares, gnpos organ.!, 

zados, etc., actividad que se lleva a cabo por un equipo ínter~ 

disciplinario por la variedad de temas que son expuestos. 

Como apuntamos anteriormente en el principio de este capitulo, -

la información que se expuso en el transcurso dal mismo, es una­

recopilaci6n de los datos recabados en diferentes instituciones­

estatales en referencia a las funciones y actividades que dasa-­

rrolla el Trabajador Social en las distintas áreas de acción ya 

d scritas. _. 

Se considera que, toda actividad ¡:¡ue se lleva a cabo por el Pf'2 

fesional de Trabajo Social debiera enmarcarse dentro de los li­

neamientos metodológicos que implican un proceso de investiga-­

ci6n, programac16n, ejecución y evaluaci6n 1 en virtud de que, -

en la mayoría de los casos, las actividades de trabajo social -

no se avocan a tal procedimiento. 

Como parte final de este trabajo, el siguiente capitulo se de­

fine como una alternativa a seguir ante el problema del menar­

en estado de peligro, consistente en brindarle una atención iU 
tegral preventiva, evitando, de esta forma, su intervención en 

el universo de la antisocialidad, 
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CAPITULO IV 

UNA INSTITUCION DE TRATAMIENTO CON FINES PREVENTIVOS 

La prevencí6n social, como api.:ntamos, es una de las formas de en 

frentamiento del Estado ante la conducta antisocial, fm·ma que,­

ª diferencia de la represión, ha mcibido una mínima atenci6n, 

No negamos con lo dicho, el que se llevan actividades er:amina-­

das a la prevenci6n 1 pero si afirmamos que son las menos en com­

paración con la enorme labor que ejerce el llamado aparato repr~ 

sivo de Estado, 

Ante lo expuesto en el contenido de éste trabajo, creemos en la­

necesidad de plantear alternativas con respecto al problana en -

cuestión, no a manera de paliati\/lis o excusas, sino como una fo! 

ma de enfrentar la realida.d del menor al prepararles a través de 

una formación concientizadora, desarrollando en los mismos, un -

juicio crítico qua los conlleve al logro de su autonomía. 

Proponemos entonces, la apertura de un Centro Preventivo para M!;! 

nores, con un sistema totalmente abierto· y de autogobierno, en el 

quH se ofrezca una atención integral al menor a trav~s de un pr2 

ceso educativo concientizador y de trabajo solidario por medio -

de un sistema de cooperativas, cuyos responsables estarían repr!;! 

sentaoos por un equipo de profesionistas comprometidos. 

El Centrp coadyuvaría tanto con la prevención general como con -

la prevención especial, puesto que atendería a menores llamados­

en "estado de peligro" y a aquellos quienes hubieren sido suje-­

tos de· un proceso de rehabilitación, pero, ante las circunstan-­

cias que le rodean, pudiera reiterar su conducta jr·.fractora. 
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Este cuarto y último capítulo, está encaminado al desarrollo de­

un proyecto para la formación del Centro Preventivo para Menores 

expuesto a manera de proposición, el que incluy;.:; la justifica- -

ción, los objetivos que persigue, los aspectos legales que lo fu~ 

damentar!an, la ubicación a nivel institucional, un funciograma­

y la organización general del mismo. 

Justificación. 

El justificar cualesquiera investigación, programa o trabajo, a­

pareja necesariamente, el hacer l'lanifiesto el por qué de su pró­

xima existencia, el evidenciar lo ineluctable de su elaboración, 

y esencialmente, lo indispensable de su acción o puesta en prác­

tica. 

La justificaci6n de nue$tro trabajo, se avoca en concreto a la -

problemática que encuadra a todos aquellos menores de edad, que, 

sin haber cometido una falta grave, están caracterizados por ser 

sujetos de una serie de factores predisponentes como producto de 

su circunstancia tanto psicológica coma biológica y principalme~ 

te de su contexto socio-econ6mico en el cual se desenvuelven¡ al 

igual que a todos aquellos menores cuya conducta ha evidenciado­

una infracción a Ja ley, quienes son sometidos a un proceso de -

rehabilitaci6n 1 siendo éste, las mas de las veces, conjugado con 

la represión que implica un sistema correctivo de readaptación. 

Nuestra proposición, por :o tanto, queda enmarcada en la crea-­

ci6n de un Centro en el que se ofrezca al menor una atención 

integral, tanto a nivel educativo (concientizador), como de tr~ 

bajo (con la apertura de un sistema de cooperat:vas), caracteri 
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zado por un sistema da instituci6n abierta de autogobi ::irno, con­

-lo cual todo integrante tendría la facultad de decisión sin coac 

ción exterior, sobre los asuntos propios del centro. 

Creemos finnemente en la creación de un Ce~tro con tales caracte 

r!sticas que ofrazca al menor mayores alternativas, en virtud de 

que la actitud del Estado ha revelado una pasiva espera hasta la 

comisi6n de una falta a la lay, para entoncss dirigir su aten- -

ci6n a la eficacia de un tratamiento de rehabilitación dirigido­

hac!a el menor infractor. Sobre el tratamiento antes mencionado, 

y a manera de justifir..ación sobre nuestra proposición, apuntamos 

enseguida algunas consideraciones: 

Al Estado le interesa tomar medidqs con respecto a la conducta -

antisocial adoptada por algunos menores, para lo cual cuenta con 

un aparato represivo ~e comprende; el gobierno, la administra-­

ción, el ej~rcito, la policía, los tribunales, las prisiones, -­

etc., y con un aparato ideológico, constituido por factores edu­

cativos, religiosos, jurídicos, políticos, de información, cult!:!_ 

rales, etc., cuya razón de ser se debe, en primera instancia, a 

la reproducción de las relaciones de producción establecidas den 

tro del marco capitalista. 

A nivel de menores infractores, el Estado C1Jenta con institucio­

nes encargadas de hacer cumplir el objetivo del mismo, es decir, 

lograr l~ readaptaci6n del meno~, en virtud de que éste atentó -

en contra da la ley y el Derecho, Desde esta perspectiva, la re­

adaptación implica, que en un momento detenninado el menor parm~ 

neci6 adaptado, pero fué objeto d~ una desviaci6n en su conductat 
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a lo que llamaríamos desadaptaci6n, fenómeno que por quedar aje­

no al Oarecho y por lo tanto al deb~r ser, será expuesto a un -

proceso de readaptación al medio, es decir, el menor deberá en 

cuadrar de nuevo d~ntro de la normatividad. 

Si nos preguntamos el para qué del tratamiento, poddfllos afirmar­

que su objetivo principal es el de perpetuar el sistema estable­

cido, y por lo tanto, al grupo dominante en el poder, para lo -­

cual el Estado se vale de la premisa de la readaptaci6n, lo que­

implica devolver al medio a un menor adaptado al mismo. 

Dentro del campo de lo legal, en lo referente a adultos, el sis­

tema penal delia organizarse, según el artículo 18 Constitucional, 

"sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la -

educaci6n como medios para la readaptación social del delincuen­

te.", para lo cual zxisten instituciones que fungen tanto a ni­

vel preventivo como de ejecución de sentencia. En lo que respec­

ta a menores,.el tratamiento se basa también en el factor educa­

tivo y más que de trabajo, de c&pacitación. 

El aspecto educativo, como apuntamos, forma parte del aparato -­

ideológico de Estado, por lo tanto, el contenido ideológico de -

la enseñanza en las escuelas de tratamiento, es el reflejo de la 

ideología hegemónica, es decir, estará regido por la ideología -

de la clase en el poder. 

En lo referente a la capacitación, las diferentes institucionas­

de tratamiento, cuentan con talleres dispuestos para la enseñan­

za de diferentes oficios, enseñanza que servirá de arma al menor 

al enfrentarse da nuevo con el medio¡ ésta dinárr·ica resulta en -
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apariencia justificable, pero si nos proponemo& hac:r un anális:ls 

más exhaustivo, podemos decir, que en primera irostancia, los ma­

nares, al ser objeto de un proceso da capacitación, pr~ducirán -

bienes y de ~sta forma, pasarán a formar parte de la fuerza de -

trabajo necesaria para la producción, fuerza que no es remunera­

da en la mayoría de los casos, hecho justificado precisamente en 

la capacitación, por lo que el trabajo en reclusión, se convier­

te en un sistema legal de explotaci6n. 

Por otro lado, las opciones a escoger da los distintos oficios -

que se ofrecen, son limitadas, por lo que el aspecto vocacional­

queda· fuera del encuadre de la capacitaci6n; incluso en muchos -

da los casos, ~sta misma resulta incongruente con la realidad -­

del menor. 

En resumen, podemos apuntar, que las escuelas de tmtamiento pa­

ra menores que se han desviado de la norma establecida por el 

grupo en el poder, buscan adaptar al niño y al adolescente al me 

dio a fin de perpetuar el sistema que nos rige. Los medios que -

utiliza, es decir, la educaci6n y capacitaci6n, resultan pues -­

congruentes con los intereses del Estado, 

Son estos los medios que al Estado propone, pero la realidad es­

que el sistema de tratamiento se limita a encerrar al menor du-­

rante un tiempo indeterminado (por tratarse de una medida de se­

guridad), y en algunos casos hasta esperar que los menores cum-­

plan con la mayoría de edad, para después enfrentarlos al aband2 

no en una sociedad cuya estructura di6 origen, en gran parte, a­

la situación que los condujo a la infracción. 
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Frente e esta realidad, nuestra postura nos obliga a ir en la -­

búsqueda de nuevas alternativas, evitando caer an m·~ros paliati­

vos que sirvan de arma y justificación al Estado, al establecer­

un sistema de atención preventivo integral, que tenga por objeto 

crear niños y adolescentes conscientes de su realidad, desarr~-­

llando en estos mismos un juicio critico que coadyuve al logro -

de su autonomía ofreciéndoles mayor.is oportunidades de capacita­

ción y una justa remuneración de su fuerza de trabajo a través -

del establecimiento de un sistema de cooperativas. 

Objetivos. 

Los objetivos trazados para la ejecuci6n de todo programa, plan, 

proyecto, etc., implican la concreción y establecimiento de los­

fines y met"9 a cumplir. Las metas, entendidas como el hecho de­

dirigir las acciones y deseos de todo plan hacía un fin determi­

nado, y los fines, como la conjugaci6n de motivos con que se ej~ 

c:uta una cosa y el propósito o tendencia de un proceso o acción. 

El planteamiento de objet1vos, requiere necesariamente del cono­

ci~ienlo de la problemática, as! como del reconocimiento de los­

recursos, tanto humanos como materiales. 

La apertura del Centro Preventivo llJe proponemos como alternati­

va ante el problema del menor abandonado, está orientadt1 hacia -

el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

OBJETIVO GENERAL: 

Prevenir la conducta antisocial a trav~s de la atención ffsjca 1 -

psicol6gica y social del menor en estado de peligro por medio de 

un proceso educativo y laboral intF.grador. 
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OBJETIVOS ESPECIFlCDS: 

1. Preveer en la medida de lo posible, el que el menor cometa­

una infracción o reitere en su conducta infractora. 

2. Lograr la integración voluntaria de los miembros participa!'.!. 

tes a trav~s de la promoción en masa del Centro, auxiliados 

por los medios masivos de comunicación, carteles, etc., o -

como producto de diferentes canalizaciones o invitaciones a 

nivel personal. 

3. Desarrollar en los menores una capacidad de análisis en fu!! 

ci6n de su realidad, así como de la búsqueda de alternativas 

para su enfrentamiento. 

4, Capacitar al menor en un sentido académico y cultural a trs­

v~s de un proc~o ecilcativo concientizador. 

5. El establecimiento de un sistema de cooperativas de produc­

ción y distribución como parte i~tegrante de la atención al 

menor en la que participen el total de miembros participan­

tes del Centro. 

6. Lograr el mayor·aprovechamiento del tiempo libre en activi­

dades deportivas, culturales, recreativas y de diversión P!! 

ra los menores. 

Fundamentación Legal. 

Toda acción ejercida por parte del Estado o por particulares, d!? 

be, supuesta1r,ente, encuadrar dentro de los lineamientos legales­

establecidos, de tal .forma que, o se ac~túa conforme a las leyes­

para justificar las acciones de quienss las emiten, los cuales -

representan a la clase en el poder. 
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Como apuntamos en capítulos anterior~s, la ley es :mitida, im-­

puesta y ejercida por el Estado como grupo en el poder y corno - -

producto de la fuerza que sobra el mismo ejercen los grupos de -

pr:si6n en el sentido econ6mico, político y social. 

La ley pues, ejecutada en función de los intereses de la clase -

en el poder sobra todos aquellos que conforman el gn.Jpo dominado 

es utilizada para justificar -bajo el supuesto de impartir justi 

cia- toda acci6n emitida por la clase dominante. 

En particular, con respecto al planteamiento alternativo que pr~ 

ponemos con la creación del Centro Preventivo, no resulta necesa 

rio emitir nuevas leyes para que ~ste se pudiera llevar a cabo,­

por el contrario, lo que procede, es la aplicaci6n de algunas de 

las leyes vigentes, pero en favor de los mAs desprotegidos, jus­

tificando de tal forna las acciones que se ejecuten en su benef!, 

cio, sin la espectativa, claro está, de f;upom1r la soluci6n del­

problema d3l menor abandonado como producto de la 1311lisi6n de le­

y!i!s y normas. 

Por lo ant9rior, ens~guida enumeramos las leyes que a nuestro -­

juicio, justifican la creaci6n e institución del Centro Preventi 

vo para Manares. 

En primera instancia, expondremos las leyes que rusponsabilizan­

al 6rgano encargado da la prevenci6n de la delincuencia, es de­

cir, la Secretaria de Gobornaci6n y en particular, la Direcci6n­

General de Servicios Coordinado!:'.. de Prevanci6n y Readaptución So 

cial: 

03 la Loy Drgárica de la Administraci6n Pública Federal puoúca-
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da en el Diario Oficial del 29 d¿ diciembrE de 1982: 

Ar·t. 27. A la Sc:cn,tar!a de Gobarnaci6n correspondr-' d de::pacho 

de los si~uientes asuntos: 

Fracción XXVI.- Oruanizar la defensa y prever.E16n ".ccial contn;­

la delincuen~1!:.!. estableciendo en el Oistd to Fedfff•l­

un Co .. ;:.,,e-jo Tutelur para Menores IntractortJs de más de 

seis anos e Instituciones auxiliares. 

Del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal -

publicado en el Diario Oficial del 29 de agosto de 1931, 

CAPITULO X 

De la Dirección general de Servicios Coordinados de Prevención­

y Aeadaptaci6n Social y otras dependencias: 

Art. 673. La Dirección General de Servicios Coordinados de Pre 

vención y Readaptación Social, dependiente de la Se­

cretar:f.a de Gobernaci6i:i 1 tendrá a su cargo la preven­

ción general de la delincuencia y el tratamiento de­

los adultos delincuentes y los menores infractores -

en los t~rminos a que alude el articulo siguiente. 

Art. 674, Compete a la Dirección General de Servicios Coordina­

dos de Prevención y Readaptación Social: 

I. Dirigir y ordenar la prevención social de la de­

lincuencia en el Distrito Federal proponiendo a­

las autoridades competentes las medidas que juz­

gue necesarias. 

II. Orientar t~cnicamente la erevención de la delin­

cuencia y el tratamiento de adultos delincuentes, 

alineado~ que hayan incurrido en conductas anti­

sociales y menores infractores as!.como crear y-
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manejar instituciones para el intl:lrnamiento de ·~s­

tos sujetos: 

X. Ejercer orientación y vigilancia sobre los menores 

externados, los enfermos mentales sometidos a med! 

das de seguridad por la jurisdicción penal y los -

sujetos a libertad preparatoria o a condena condi­

cional. 

Sobre las leyes referidas a la educaci6n y al trabajo, podernos -

enumerar las siguientes leyes: 

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pu­

blicada el 5 de Febrero de 1917 en el Diario Oficial. 

Art 3° La educación que imparta el Estado-Federación, Estados, 

Municipios-, tenderá a desarrollar armónicamente todas­

las facultades del ser humano y fomentará en él, a la -

vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidar! 

dad internacional, en la independencia y en la justicia¡ 

a) Será democrática, considerando a la democracia no sola­

mente como una estructura jurídica y un r~giman políti­

co 1 sino como un sistem~ de vida fundado en el constan­

te mejoramiento económico, social y cultural del pueblo. 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por lm 

elementos que aporte a fin de robustecer en el educando 

junto con el aprecio para la dignidad de la persona y -

la integridad de la familia, la convicción del interés­

general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga 

en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de -
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derechos de todos los hombres, evitando los privilegios 

de razas, de sectas, da grupos, de sexo o de individuo. 

Sobre el Trabajo: 

Art. 123.Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialme~ 

te útil; al efecto, se promoverán la creación de anpleos 

y la organización social para el trabajo, conforme a la 

ley. 

lII.Queda prohibida la utilizaci6n del trabajo de los meno­

res de catorce años. los mayores de esta edad y menores 

de dieciseis, tendrán como jornada máxima la de seis h2 

ras. 

Ub~cación Institucional. 

Como producto de lo expuesto anteriormente, referente a la respo~ 

sabilidad que la ley otorga a la Secretarla de Gobernación· de~ 

ocuparse de la prevención social da ler delincuencia, lo m4s dpt! 

mo serta entonces, que el Centro Preventivo para Menores, anana­

ra del organismo que en particular debe encargarse de tal cues~ 

tión, es decir, la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social, quien velaría, en primera ins­

tancia por su fundación y posteriormente por su funcionamiento y 

organización. 

Una opción alternativa a la ya descrita, consistiría en la part! 

cipación activa de Patronatos para la creación del Centro, defi­

nidos como asociaciones generalmente públicas dedicadas a la -­

asistencia de sectores sociales con especiales necesidades eco­

n6micas1 sociales y de cultura, actividades que buscan coadyuvar 
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con los planes de la seguridad social dal Estado. • • El Patronato, 

en este caso, aportaría el capital necesario para su fundación y 

se encargaría asimismo de la promoción, organización y buen fun­

cionamiento del mismo. 

Lo cuestionable de éste punto, radica en el aspecto económico, -

ya que si el capital necesario emana del Estado, pasaría a for~ 

mar parte da los egresos presupuestales estatales, lo que posi~ 

blemente limitaría su funcionamiento lademás del riesgo da que~ 

dar sujeto a elementos corruptivos), asimismo, los responsables­

de dirigir y organizar el Centro, serían designados por las aut2 

ridades correspondiantes (lo cual no siempre traería aparejado -

el bienestar de la instituci6nJ; por último, es seguramente el -

aspecto m4s importante, el político e idtl016gico, en virtud de -

que difícilmente, el Estado instituiría un establecimiento donde 

se pretenda concientizar a los menores sobre su realidad y donde 

se les motive a convertir en pr4xis social los elementos que - -

coadyuven a un cambio radical en función de la justicia social. 

A nuestro juicio, lo m4s idóneo lsin absolutizar la opción), se­

ría que el Centro diera comienzo con al auxilio de un Patronato­

Y posteriormente se independizara convirtiéndose en una Coopera­

tiva de producción y distribución subsidiada por los ingresos -­

que se obtuvieran del trabajo solidario y democrático de los - -

miembros participantes, de cuyo funcionamiento serían responsa·-­

bles profesionistas (no necesariamente), comprometidos en el cu~ 

plimiento de una justicia social para el menor abandonado y des­

protegido. 
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Funciograma. 

El funciograma. es concebido por nosotros como el esquema que de­

fina funciones, responsabilidades, cargos, etc., de cada uno da­

los miembros participantes de cualquier organismo o gT\.lpo esta-­

blecido. 

La apertura del Centro Preventivo para Menores requiera de la -­

participación de profesionistas y colaboradores responsables y -

comprometidos dispuestos a la tarea de ofrecer al menor una dis­

yuntiva · ante su enfrentamiento a una sociedad desigual y en lu­

cha. 

Para el buen funcionamiento del Centro, proponemos a manera de -

proyecto, un funciograma que esqui:imatice objetivamente tanto a -

participantes como sus funciones, proveyendo de ésta forma a ca­

da uno de su respectiva responsabilidad, 

Proponemos entonces, que los participantes del Centro sean los -

siguientes: 

- Coordinador General 

- Supervisor Administrativo 

Colabóradores Técnicos: 

Psic6logos 

Trabajadores Sociales 

Médicos 

Profesores 

Maestros de Talleres lde la Cooperativa) 

- Servicio de Cocina y Comedor 

Personal de Intendencia lopcionalj 
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A continuación describiremos las funcionas de cada uno: 

Coordinador General: 

Coordinar de manera sustancial las actividades del Centro 

Velar por el buen funcionamiento del Centro supervisando el 

cumplimiento de la responsabilidad de todo participante. 

Coordinar las actividades de los colaboradores técnicos 

Coordinar las actividades de la Cooperativa 

Presidir las reuniones de grupo en Asambleas 

Supervisor Administrativo: 

Coordinar la fonnaci6n y funcionamiento de una cooperativa -

de producci6n y de distribuciOn conforme a los lineamientos­

legales. 

Establecer de manera democrática los cargos de la Cooperati-

va. 

Administrar los ingresos y egresos de la Cooperativa 

Supervisar la producci6n y distribuciOn de los bienes elabo­

rados en la Cooperativa 

Coordinar las actividades de los maestros de talleres 

Proveer de los recursos necesarios tanto para la alimenta- -

ci6n, vestido y utensilios para el Centro como para la pro-­

ducci6n en la Cooperativa. 

Supervisar el pago mensual de los menores participantes de -

la Cooperativa. 

Supervisar el mantenimiento general del Centro, 

Colaboradores Técnicos: 

Psicología: 
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Emitir un diagn6stico psicológico de cada menor de nuevo in­

greso, 

Establecer un tratamiento psicol6gico en los casos que a su­

juicio lo ameriten. 

Establecer terapias de grupo con los menores participantes. 

Participar activamente de todas las actividades que se lle-­

van a cabo en el Centro. 

Trabajo Social: 

Implementar un diseño de investigación avocado a la preven­

ción de conductas antisociales de menores en M~xico, 

Programar y ejecutar las actividades de Trabajo Social en -

~unción de la investigacidn, planteadas a través de proyec­

tos específicos, actividades que consistirían en: 

Promover el Centro 

Organizar y coordinar las actividades encaminadas a la capa­

citación de menores 

Elaborar un diagn6stico, prondstico y tratamiento social de­

cada uno de los menores de nuevo ingreso. 

Entablar comunicación con los familiares del menor cuando -­

las circunstancias lo ameriten. 

Canalizar los casos de menores que requieran de atención mé­

dica especializada a Instituciones donde se les otorgue el -

servicio correspondiente, 

Coordinar las actividades recreativas, deportivas y cultura­

les 'del Centro,. 
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Colaborar con la coordinación de la Cooperativa 

Participar activamente en la contactación con empresas estata 

les o privadas para la debida organización de la producci6n y 

distribución de los productos elaborados en la Cooperativa. 

Evaluar periódicamente cada uno de los proyectos, a fin de ~ 

constatar el cumplimiento de objetivos. 

Servicios M~dicos: 

Atender medicamente los casos de los menores que revelen cua!, 

quier tipo de enfermedad. 

Programar y coordinar las actividades encaminadas a la preve!! 

ci6n de enfennedades. 

Supervisar el mantenimiento del Centro para su permanencia b,2. 

jo las condiciones mínimas de higiene. 

Organizar grupos con los menores con el objeto de ofrecer o~ 

rientaci6n sobre temas de medicina en general. 

Fomentar en los menores los hábitos de higiene personal 

Pa~ticipar dentro de las demás actividades que se lleven a e~ 

bo en el Centro. 

Profesores Académicos: 

Programar las actividades acad@rnicas encaminadas a la educa-­

ci6n de los menores participantes. 

Impartir las clases necesarias para cubrir los programas es02_ 

lares dispuestos por la Secretaria de Educaci6n Pública. 

Organizar periódicos murales con la participación de los meno 

res con temas afines a los intereses de los mismos. 
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Maestros de Talleres: 

- Fomentar en los menores un espíritu de trabajo solidario 

- Programar y organizar las actividades que se lleven a cabo en -

los talleres de la cooperativa a través de un proceso de ense­

ñanza, capacitaci6n y trabajo. 

- Supervisar la producci6n de los bienes que se elaboren en la -

cooperativa, 

Servicio de Cocina y Comedor: 

- Suministrar adecuadamente los recursos alimenticios que le sean 

entregados por el supervisor administrativo 

- Elaborar los alimentos necesarios para los miembros participa~ 

tes 

- Coordinarse con personal de servicios m~dicos para la program2 

cidn de los menús para asegurar SJ contenido nutritivo. 

- Supervisar el mantenimiento del área de cocina y comedor en -­

las mejores condiciones de higiene, 

Intendencia: 

Del aseo y mantenimiento en general de la instituci6n, serán -­

responsables los menores participantes, actividad que coadyuva­

rá al proceso de enseñanza de hábitos de higiene. 

lLa participacidn de personal de intendencia quedaría al arbi--· 

trio de la decisidn de la Asamblea, compuesta por todos los - -

miembros del Centro ). 

SERA RESPONSABILIDAD DE TODOS LOS MIEMEf1DS PARTICIPANTES Da 

CENTRO (EMPLEADOS) : 

- Aten.dar de manera integral a los menores abandonados que re--
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quieran de los servicios del Centro. 

- la atenci6n, por ser integral incluya por lo tanto, la partici­

paci6n de todos los miembros dentro del proceso concientizador, 

educativo y de capeciteci6n. 

- Fomentar en los menores un espíritu solidario y de trabajo coo 

perativo. 

- En conjunto, velar por el buen funcionamiento del Centro basa­

do en un sistema de autogobierne, 

- Participar de las Asambleas que se lleven a cabo por el total­

de miembros integrantes del Centro. 

- Participar de todas las actividades programadas por la Asam-­

blea. 

Organizacidn: 

El Centro Preventivo para Menores, sería una instituci6n cuyas ~ 

pretensiones se caracterizan por el ofrecer una atenci6n integrBI. 

dirigida a menores QUienes no contaran con apoyo econdmico y/o -

familiar, aquellos quienes han sido objeto da abandono y suelen­

vivir en la calle, los que pór diferentes razones hayan incurri­

do en alguna falta a la ley, y despu~s de ser internados en una­

institucidn de tratamiento, muestren una alta probabilidad de -­

reiterar en su conducta antisocial¡ en resumen, el Centro se PI!!. 

pone ofrecer una alternativa a los menores abandonados ante su -

enfrentamiento a la sociedad, 

las principales características del Centro se pueden concluir en: 

- Ofrecer al menor una capacitaci6n y una fuente de trabajo por­

medio de un sistema de cooperativas de producci6n y de distri-
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- El dar mayor importancia al sentido preventivo a diferencia dE! 

represivo. 

- Albergar tanto a hombres como a mujeres menores de edad. 

- Caracterizarse como una instituci6n abierta, es decir, sin re-

jas ni bardas. 

- Fundado en un sistema democrático en el que todos los miembros 

participantes contaran con voz y voto para las decisiones con­

cernientes a cualquier asunto relacionado con el Centro, lo qi.e 

lo constituiría como un sistema de autogobierne 

Sobre la organizacidn y funcionamiento argumentaremos lo siguie.Q. 

te a manera de proposicidn: 

En prim3ra instancia, el Centro podr!a depender, ya sea de la S,2 

cretar!a de Gobernacidn a través de la Oireccidn General de Ser­

vicios Coordinados de Prevencidn y Readaptacidn Social o de Pa~ 

tronatos dispuestos a aportar el capital necesario para su fund!! 

ci6n. 

La distribucidn del Centro, estaría contemplada de la siguiente­

forma: Por un área de oficinas destinadas para la coordinacidn -

general, para el responsable de la supervisidn administrativa y 

cubículos para el grupo técnico, así como un consultorio acondi­

cionado para la atencidn médica de los menores. 

Contaría con un área de dormitorios para hombres y· otro para mu­

jeres dispuestos para su uso con camas individuales o literas, -

pequeñas cdmodas para cada menor y baños generales. 

El área de cocina y comedor se acondicionarla con todos los uteu 
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silios necesarios para la elaboración y consumo de alimentos. La:; 

mesas del comedor estarían de tal forma distribuidas que permi-­

tieran la convivencia de los que ocupen el lugar. 

El área de talleres se establecerla a manera de nave industrial, 

el que deberá contar con los instrumentos necesarios para la pr2 

ducci6n de los bienes que se pretenden elaborar. Los talleres P2 

dr!an ser de carpintería, panaderla, etc. 

El Centro contarla asimismo con un salOn de usos múltiples, el -

~e se ocuparla para llevar a cabo actividades recreativas, cul­

turales, las Asambleas Generales y las Asambleas de la Cooperat.!_ 

va, terapias de grupo, etc 

Para la enseñanza acad~mica, se construir!an salones dispuestos­

para la exposicidn de las clases diarias lel número de salones -

estaría en funcidn de la poblaci6n de menores}¡ ésta área con- -

tarta también con cubículos para los profesores y con una peque­

ña bodega para el material didáctico que se ocupe durante las -­

clases, 

Un factor importante sería el dotar al Centro de suficientes - -

áreas verdes, tanto para las actividades deportivas y recreati-­

vas como para ofrecer a los menores el espacio vital para su des 

envolvimiento físico. 

El personal que se responsabilice del buen funcionamiento del -­

Centro, debe caracterizarse por una actitud de compromiso salid!! 

ria y mantener firme el prop6sito concientizadtlr al atender inte 

gralmente a los menores que lo soliciten, 

En base al funciograma expuesto anteriormente, el personal part:J:. 
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cipante seria: un Coordinador General, un Supervisor Administra~ 

vo, quien podr1s auxiliarse de personal responsable de la conta­

bilidad¡ cinco DS:Lc6logos¡ diez trabajadores sociales¡ tres méd! 

cos¡ cinco profesores académicos¡ tres maestros de talleres y ura 

cocinera; el número de integrantes estará en funci6n del número 

de menores, 

La captación de menores se har!a a trav~s de la promoci6n del -

Centro (auxiliados por los medios masivos de comunicación), o -

por ·medio de la invitación personal de los trabajadores socia­

les quienes visitarían zonas marginadas a fin de llevar informa 

ci6n sobre el Centro. 

El ingreso de cualquier menor sería estrictamente voluntario. 

Al ingreso de un menor, éste sería entrevistado por el coordin~ 

dor general, quien le instruirá sobre el funcionamiento y orga­

nizaci6n del Centro, sobre sus derechos y obligaciones y el me­

nor decidirá en un término de tres d!as si ingresa o se retira­

del mismo. 

Al menor que decida integrarse, se le presentará al personal -­

participante, as! como a sus compañeros y campaneras; se la ubi­

cará en uno de los dormitorios. 

Porterionnente se entrevistará con un miembro de cada un de las­

áreas técnicas lpsicolog!a, trabajo social, medicina, pedagog!aJ 

quienes ~iagnosticarán el caso, y en conjunto se le hará saber -· 

lo que éstos mismos proponen como el proceso a seguir, se comu-­

nica al coordinador general, en el caso de llegar a un acuerdo -

positivo, el menor adquiere entonces un compromiso, no con la --
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instituci6n, sino con él mismo, En el caso de que hubiere forr1il~ 

res, trabajo social se contactará con los mismos a quienes tarn-­

bién se les informará sobre el proceso de atenci6n integral que­

se ofrece al menor con el objeto de buscar su compromiso y parti 

cipaci6n por el bienestar del menor. 

Al quedar éste integrado al Centro, ubicado en un dormitorio y -

- siendo partícipe de un grupo académico dependiendo del nivel -

en que se encuentre, se le presentarán las opciones para su par­

ticipaci6n en la Cooperativa, en el caso de que cuente con más -

de 14 años de edad (La ley prohibe el trabajo para las personas­

menores de 14 años). En el caso de los menores de tal edad, que­

darán expuesto~. a una atenci6n dirigida mayormente al aspecto -­

acad~ico, conjugado con el aprendizaje y capacitaci6n pero sin­

participar dentro de las actividades productivas de la cooperati 

va. 

La Cooperativa se organizará bajo los lineamientos legales que -

establece la Ley General de Sociedades Cooperativas y el Regla-­

mento de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Todo ingreso, producto del trabajo de la Cooperativa, se distri­

buirá en la compra de mayores medios de producci6n (instrumentos 

de trabajo, materias primas, etc,J, y en la justa remuneraci6n -

de la fuerza de trabajo de los participantes productores; el re§. 

to se distribuirá en base a la decisi6n de todos los integrantes 

del Centro. 

En re~Jmen, los menores podrán residir en la instituci6n sin la­

obligaci6n de pArmanecer encerrados en la misma. 
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Tanto menores como empleados participantes, formarán parte de un 

grupo responsable de llevar a cabo un proceso de concientizaci6~ 

participando todos de las actividades que se desarrollen dentro­

Y fuera de la institución {pueden organizars~ salidas con fines­

recreativos y culturales), bajo los lineamientos de convivencia­

y de solidaridad, en busca de un trato justo para aquellos que -

pocas veces han sido objeto del mismo. 
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CONWJSIONES 

1.- El Estado es producto del surgimiento de la sociedad 811 cla 

ses, divisi6n caracterizada por dos grupos, cuyos roles se­

define en función de la explotación d~ uno sobre otro, sie.!:!_ 

do la clase que ejerce el pod12r, la clase dominante y la -

clase dominada, aquella sobre la cual se ejerce el poder. 

2,- Toda actitud y/o actividad desempeñada por él grupo en el -

poder, reviste características propias de los intereses del 

mismo, cuyo objetivo principal consiste en perpetuarse como 

dnico ejecutor del poder, para lo cual hace uso de los Apa­

ratos ideológicos de Estado y los aparatos represivos del -

Estado. 

3.- Corno clase 811 el poder, el Estado es el órgano emisor de -

las leyes y normas, así como el responsable de su ejecuci6n. 

4.- La norma legal responsabiliza al Estado de llevar a cabo las 

medidas preventivas necesarias para evitar la conducta anti 

social de menores. 

5.- Ante la.conducta antisocial de un menor, el Estado enfrenta 

el fenómeno a trav~s de la prevención, represión o reprodu~ 

ci6n del mismo, como producto de la política criminal que -

ejerce ante el delito, la cual se avoca principalmente al -

ejercicio de medidas represivas y reproductoras, 

6,- La historia de la prevención social en nuestro país, revela 

cambios evolutivos enmarcados en su mayoría dentro de limi­

tes normativos y legales. 
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7.- La prevención de conductas antisociales de los menores, qu~ 

da encuadrada dentro de un limitado margen institucional ca 

rente de una política homogénea con objetivos especificas. 

8.- Las actividades de Trabajo Social -avocadas a la prevenci6n­

que se llevan a cabo en las instituciones estatales, en su -

mayoría no contemplan metodologia alguna, en virtud de no -

proceder bajo los lineamientos de la investigaci6n, progra­

maci6n1 ejecuci6n y evaluaci6n. 

9.- Ante la grave realidad del menor abandonado o posible obje­

to de represi6n, y fundado en la negación de una pasiva es­

pera para el logro de cambios radicales, proponerros una al­

ternativa a seguir: 

La apertura de un Centro Preventivo de atenci6n integral -

que ofrezca mayores oportunidades al menor ante su enfrent! 

miento al hostil medio social que lo margina y estigmatiza. 

10.- Ante la ineludible realidad que reviste la decrépita poli-­

tica preventiva en nuestro país, resulta en extremo necesa­

rio llevar a cabo cambios de estructuras, no sólo en ~ste -

ámbito, sino a nivel general, 
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SUGERENCIAS 

1.- 'Establecer una política preventiva, como elemento integral 

de una políU ca criminal 1 cuyos lineamientos conlleven a -

la homogeneidad de los objetivos que contemplan las insti-

tuciones que coayuvan en la prevend6n di:i conductas antis2 

ciales de menores. 

2.- Las funciones y actividades de Trabajo Social que se llevan 

a cabo en las instituciones estatales deben fundamentarse -

en una metodología integrada por elementos de la investiga­

ción, programación, ejecución y evaluaci6n. 

3.- Proponemos el establecimiento de un Centro Preventivo para-

menores a fin de atender de manera integral a los maiores -

en estado de peligro con el objeto de evitar o disminuir el 

índice de c.Qnductas antisociales en el Distrito Federal. 

. ;· 

4.- Por último, como parte de este apartado, reiteramos nuestra 

postura al afirmar que toda proposición que revista aspee-­

tos reformistas, no puede ser considerado como posible sol~ 

ci6n, es necesario por lo tanto, un cambio a nivel estructu 

~· 
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